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INTRODUCCIÓN   
 
 
El proceso de Innovación y Calidad Gubernamental en la Secretaría de Turismo, se 
concibe como un esfuerzo conjunto y continuo. En este contexto se elaboró el Manual 
de Procedimientos de la Dirección General de Información y Análisis, con el propósito 
de contar con una herramienta de tipo administrativo que unifique en forma metódica 
los criterios y actividades que desarrolla la Dirección General con la finalidad de 
optimizar la realización eficiente de las funciones asignadas. 
 
El Manual de Procedimientos servirá como instrumento de consulta en relación con 
cada uno de los pasos que deben seguirse y las áreas que participan en cada una de 
las actividades desarrolladas por la Dirección General de Información y Análisis. 
 
El presente documento esta dividido en apartados que proporcionan información sobre 
el Marco Jurídico-Administrativo, Objetivo, Políticas de Operación que orientan y 
regulan su ejecución, así como los Procedimientos con sus respectivas descripciones.   
 
A fin de dar mayor claridad y tratando de presentar un esquema más objetivo, el 
Manual de Procedimientos contiene de manera sencilla y clara los Diagramas de Flujo 
de cada uno de los procedimientos.       

 
La información necesaria para la integración de este documento, fue proporcionada 
por la Dirección General de Información y Análisis, correspondiendo a la Dirección de 
Organización, dependiente de la Dirección General de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Sectorial, compendiarla, validarla y darle uniformidad para su 
presentación. 

 
Asimismo, y con el propósito de cumplir con las disposiciones, lineamientos y normas 
que  emitan las Dependencias Globalizadoras, la Dirección General de Información y 
Análisis deberá resolver las dudas que se generen con motivo de la interpretación y 
aplicación del Manual; así mismo deberá llevar a cabo su revisión periódica, 
actualización y difusión en las áreas que la componen.  
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I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 
 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
D.O.F. 5-II-1917 y sus reformas 
 
 
LEYES 
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado 
"B" del artículo 123 
D.O.F. 28-XII-1963 y sus reformas. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
D.O.F. 29-XII-1976 y sus reformas. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 30-III-2006 
 
Ley de Información, Estadística y Geográfica 
D.O.F. 30-XII-1980 y sus reformas. 
 
Ley General de Bienes Nacionales  
D.O.F. 20-V-2004 
 
Ley de Planeación  
D.O.F. 5-I-1983 
 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
D.O.F. 27-XII-1983 y sus reformas. 
 
Ley de Servicio de la Tesorería de la Federación 
D.O.F. 31-XII-1985 y sus reformas. 
 
Ley Federal de Turismo 
D.O.F. 31-XII-1992 y sus reformas. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
D.O.F. 04-VIII-1994 y sus reformas. 
 
Ley Federal de Responsabilidades  Administrativas de los Servidores Públicos 
D.O.F. 13-III-2002 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
D.O.F. 11-VI-2002 y sus reforma en D.O.F. 11-V-2004. 
 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
D.O.F. 10-IV-2003 
 
 
C Ó D I G O S 
 
Código Civil Federal 
D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
D.O.F. 24-II-1943 y sus reformas. 
 
Código Fiscal de la Federación 
D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas. 
 
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
D.O.F. 28-VI-2006 
 
Reglamento de la Ley de Información, Estadística y Geográfica 
D.O.F. 3-XI-1982 y sus reformas. 
 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 29-II-1984 y sus reformas.  
 
Reglamento de la Ley Federal de Turismo 
D.O.F. 2-V-1994 y sus reformas. 
 
Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación  
D.O.F. 25-III-1999 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
D.O.F. 15-VI-2001 y su última modificación del 9 de agosto de 2002 
 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal 
D.O.F. 2-IV-2004 
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DECRETOS 
 
Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
D.O.F. 30-V-2001 
 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
correspondiente. 
 
 
ACUERDOS 
 
Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-X-2000 y sus reformas. 
 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órgano 
desconcentrado a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
D.O.F. 19-VI-2001 
 
Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría 
General de la República. 
D.O.F. 30-V-2001 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 22-II-2005 y sus reformas. 
 

 
DOCUMENTO NORMATIVO-ADMINISTRATIVO 
 
Programa Nacional de Turismo 2001-2006. 
D.O.F. 22-IV-2002 
 
Manual de Organización General de la Secretaría de Turismo 
D.O.F. 14-IX-2001, última reforma D.O.F. 16-I-2003 
 
Manual de Organización Específico de la Dirección General de Información y Análisis 
Autorizado el 17-III-2004 
 
Oficio Circular que establece adiciones al Acuerdo por el que se expide el Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 1-X-2004
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II.  O B J E T I V O 
 
 
Contar con un instrumento administrativo que sirva de guía y consulta, que permita al 

personal de la Dirección General de Información y Análisis identificar con oportunidad 

los procedimientos y las políticas de operación necesarias para el desarrollo de las 

actividades de cada una de las áreas que la integran, coadyuvando en el cumplimiento 

de sus objetivos y metas programadas 
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III.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 
 
La Dirección de Información: 
 
�  Anualmente elaborará el proyecto de actualización del inventario turístico, 

asimismo determinará los objetivos, lineamientos, acciones a realizar y el 
calendario de actividades, manteniendo permanentemente actualizados los 
directorios de los centros, corredores o Estados, objeto de monitoreo, a efecto de 
que el sistema ajuste la base de información de inventarios, marco y diseño 
muestral con los procedimientos o cálculos correspondientes.  

 
� Desarrollará el programa permanente de monitoreo Data Tur con la finalidad de 

elaborar la estadística de la ocupación de servicios turísticos de hospedaje, con los 
márgenes de confiabilidad y oportunidad requeridos por el usuario para apoyar sus 
procesos de planeación y de toma de decisiones en materia de financiamiento, 
promoción e inversión. 

 
� La estadística de la ocupación de servicios turísticos de hospedaje a través del 

sistema Data Tur se deberá elaborar y divulgar a partir de la acción coordinada de 
tres instancias: 

 
a. La Dirección de Información, en su calidad de Administrador General del 

sistema Data Tur. 
b. Las oficinas de turismo de los gobiernos de las Entidades Federativas, por 

conducto de la persona que su titular designe como Administrador Local del 
sistema Data Tur 

c. Los establecimientos que suministran servicios turísticos de hospedaje, en 
su calidad de informantes. 

 
� La captación, procesamiento y difusión de la estadística de la ocupación en 

servicios turísticos de hospedaje se llevará a cabo empleando como interfaz de 
comunicación entre las partes involucradas la página web del sistema Data Tur, 
cuya dirección es http://datatur.sectur.gob.mx 

 
� La estadística de la ocupación de servicios turísticos de hospedaje a través del 

sistema Data Tur considerará como unidad de observación al establecimiento que 
suministra servicios de alojamiento temporal a turistas, cuyo monitoreo deberá 
realizarse clasificándolos en tres tipos: hoteles y moteles; cabañas, villas y similares 
y tiempo compartido. 

 
� La cobertura geográfica del monitoreo Data Tur podrá presentar desglose al nivel de 

centro turístico, Entidad Federativa o para el ambito nacional. 
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� El monitoreo Data Tur admitirá muestras no geográficas atendiendo áreas de 
interés especial ( corredores turísticos, haciendas, algunas categorías particulares 
de alojamiento, etc. ) en función de la composición de la oferta y la demanda de 
alojamiento turístico. 

 
� La cobertura temporal de la estadística se desarrollará a partir de dos tipos de 

cortes de la información: 
 

� Semanal, considerando el periodo de lunes a domingo, para un calendario 
perpetuo de 52 ó 53 semanas. 

� Mensual, considerando el mes calendario. 
 

� La estadística de la ocupación se formará: 
 

� Mediante el método de muestreo aleatorio estratificado, cuyo diseño otorga un 
margen de confiabilidad del 90 al 95% con un error del 11%. 

� A partir de siete datos suministrados diariamente por los establecimientos en 
muestra, que se guardarán en la base de datos de Data Tur para su 
procesamiento, a condición de que satisfagan las validaciones que el propio 
sistema corre para cada uno de esos datos. 

� Mediante el procesamiento que lleva a cabo el sistema de los datos 
proporcionados por los establecimientos en muestra, para la generación de las 
variables de información que es posible formar para la estadística de la 
ocupación de servicios turísticos de hospedaje, para un destino turístico 
determinado. 

 
� La estadística de la ocupación de servicios turísticos de hospedaje suministrará 

hasta 126 variables de información según cobertura por centro turístico, corredor 
turístico o Entidad Federativa monitoreada, según corte ( semanal y mensual ), de 
conformidad con el siguiente esquema: 

 
                         Variables básicas                                  Tipos de desglose 

1. Cuartos registrados  .Por tipo de actividad (hoteles y 
2. Cuartos disponibles  moteles; cabañas, villas y  
3. Cuartos ocupados  similares; tiempo compartido) 
4. Cuartos promedio   
5. Llegadas de turistas  .Por categoría (aplica únicamente 
6. Turistas noche  para hoteles y moteles) 
7. Porcentaje de ocupación   
8. Estadía promedio   .Por lugar de residencia del turista 
9. Densidad de ocupación   
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� Los resultados preliminares del corte semanal del monitoreo Data Tur, deberán 

estar disponibles para su consulta los días jueves. 
 
� Los resultados definitivos del corte semanal y mensual deberán estar disponibles 

los días 20 de cada mes a más tardar. 
 

� En la medida en que las condiciones locales lo permitan, los procesos de monitoreo 
a través del sistema Data Tur, para la formación y divulgación de la estadística de la 
ocupación de servicios turísticos de hospedaje, deberán ingresar al Sistema de 
Gestión de la Calidad que desarrolla la Dirección de Información, de conformidad 
con la normatividad ISO 9001:2000. 

 
La Dirección de Estadística: 
 
� Proporcionará información a los diferentes organismos internacionales (OMT, 

OCDE, etc.). 
 
� Elaborará y presentará para su aprobación los cuadros estadísticos de la actividad 

turística al Director General de Información y Análisis. 
 
� Solicitará información a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, acerca del número de 

vuelos y llegadas de pasajeros a los principales aeropuertos del país y deberá 
analizar y procesar los datos en el compendio de indicadores de la actividad 
turística. 

 
� Deberá solicitar información de la afluencia turística y el número de visitantes a los 

balnearios, a las diferentes oficinas de las Secretarías de Turismo Estatales y al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), asimismo analizará y procesará los 
datos en el compendio de indicadores de la actividad turística. 

 
� Solicitará información al Banco de México, sobre el número de visitantes y gastos 

de los turistas internacionales a México y de México al exterior. 
 
� Elaborará el informe del ingreso y egresos de los viajeros internacionales, así 

como la captación de divisas a México y de México al exterior. 
 
� Publicará mensualmente el “Boletín de resultados de la actividad turística” y 

cuatrimestralmente  el “Boletín de turismo”  las estadísticas del número de 
visitantes y gastos de los turistas internacionales a México y de México al exterior. 

 
� Actualizará mensualmente, los datos sobre el número de visitantes a museos, 

monumentos históricos y zonas arqueológicas, asimismo analizará y procesará la 
información en los cuadros estadísticos.  
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� Deberá actualizar cada mes el número de arribo de pasajeros en cruceros de los 

principales puertos del país. 
 
� Mensualmente actualizará los datos de la información de los números de vehículos 

que circulan por las principales carreteras del país; asimismo analizará y procesará 
la información  en los cuadros estadísticos. 

 
� Anualmente actualizará los cuadros estadísticos del turismo receptivo y egresivo  

en el compendio anual de indicadores de la actividad turística. 
 
� Actualizará los datos del flujo migratorio.  
 
La Dirección de Análisis Económico: 
 
� Actualizará el reporte económico semanal. 
 
� Distribuirá cuatrimestralmente un cuestionario sobre las expectativas del turismo. 
 
� Realizará un modelo econométrico sobre la actividad turística, que proyecte las 

tendencias del turismo en la actividad económica.  
 
� Desarrollará artículos de divulgación en materia económica del turismo nacional. 

 
� Actualizará y analizará la información de los cuadros estadísticos en la Cuenta 

Satélite del Turismo de México. 
 
� Coordinará y elaborará el Boletín cuatrimestral del turismo. 
 
La Dirección de Análisis Prospectivo: 
 
� Coordinará y elaborará el Boletín mensual de hechos y tendencias del turismo, 

asimismo lo distribuirá a las diferentes Organizaciones del Sector Turismo. 
 
� Determinará los requisitos para la elaboración de los estudios de investigación, 

propuesto por la Dirección de Información y Análisis; asimismo coordinará la 
contratación de servicios, siempre que no exista un estudio similar al de la 
propuesta. 

 
� Elaborará reportes de análisis sobre temas relevantes, ya sea que se identifiquen 

en la propia Dirección o se soliciten a través de la Dirección General de 
Información y Análisis o instancias superiores. 
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IV.  P R O C E D I M I E N T O S 
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DIRECCIÓN  DE  INFORMACIÓN 
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ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO TURÍSTICO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PAGINA                 
 

 

FECHA DE  ELABORACIÓN 
16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 
                                                     

21  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMACIÓN  

Y ANÁLISIS 
 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO:  ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO TURÍSTICO   
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

     
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

1 Realiza un diagnóstico del Inventario Turístico, con objeto 
de determinar el grado de cobertura de la oferta turística 
nacional, el nivel de actualización de la información que 
contiene, las características que presenta el sistema de 
clasificación, así como los requerimientos. 

 

    
 2 Elabora la propuesta del Programa Anual de 

Actualización del Inventario Turístico, determina 
objetivos, lineamientos generales, proyectos de 
actualización, acciones a realizar, productos de 
información que serán generados, presupuesto requerido 
y calendario de actividades. Envía para visto bueno del 
Director General de Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

3 Recibe, analiza y evalúa  la propuesta de programa anual 
de actualización del Inventario Turístico y determina: 

 

    
  ¿ APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL ?  
    

 4 NO: Regresa la propuesta del Programa Anual de 
Actualización a la Dirección de Información e indica el 
motivo de la devolución y solicita se realicen las 
observaciones y/o correcciones pertinentes.( Regresa a 
la actividad No. 2 ). 

 

    
 5 SI: Turna al Director de Información e instruye para que 

realice el diseño y la gestión de proyectos.  
 

    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

6 Diseña y gestiona los proyectos para llevar a cabo  la 
actualización del inventario de empresas y 
establecimientos que suministran los bienes y servicios 
turísticos en el territorio nacional, así como de atractivos 
turísticos que conforman la oferta turística nacional. 

 

    
 7 

 
Con base en los resultados de los proyectos, actualiza la 
información del inventario contenida en el Sistema 
Nacional de Información Estadística del Sector Turismo 
de México (SNIESTM). 
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PROCEDIMIENTO:  ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO TURÍSTICO   
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN / 
OFICINAS DE 
TURISMO DE LAS 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL 

8 Conjuntamente desarrollan procesos permanentes de 
validación y verificación de la información  contenida en el 
inventario, a través del SNIESTM.  

 

    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

9 Revisa la información contenida en el inventario para 
garantizar que el sistema de clasificación del inventario 
responda a los lineamientos sancionados 
internacionalmente, con objeto de posibilitar la 
comparabilidad de la información estadística de la oferta 
turística, tanto al interior del país frente a otros sectores 
de la actividad turística, como con respecto a otro país o 
grupo de países. 

 

    
 10 Realiza consultas periódicas entre los usuarios de la 

información del Inventario Turístico y realiza evaluaciones 
anuales sobre el uso y aplicación que le dan a esta 
información, así como su nivel de contribución en la 
planeación turística y sus vertientes de promoción, 
financiamiento, inversión y desarrollo en los procesos de 
toma de decisión pública y privada. Así también evalúa 
periódicamente los niveles de satisfacción entre los 
usuarios de esta información, con objeto de propiciar la 
mejora continua de los procesos orientados a la 
permanente y sistemática actualización del inventario 
turístico.  

 

    
 11 Elabora informe de resultados y envía a la Dirección 

General de Información y Análisis para su conocimiento. 
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

12 Recibe informe de resultados, revisa y archiva. 
 
 

 

    
    
  Termina Procedimiento  
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REALIZA 
DIAGNÓSTI- 
CO PARA 
DETERMI- 

NAR 
ACTUALIZACIÓN  
DIAGNÓSTICO DEL  
INVENTARIO  
TURÍSTICO 
 

PROPUESTA DE  
PROGRAMA ANUAL  
DE ACTUALIZ. 

SI: TURNA E  
INSTRUYE PARA 
EL 
DISEÑO Y 
GESTIÓN  
DE PROYECTOS  
PROPUESTA DE  
PROGRAMA ANUAL  
DE ACTUALIZ. 

DISEÑA Y 
GESTIO- 
NA PROYECTOS  
PARA LA  
ACTUALIZACIÓN  

PROPUESTA DE  
PROGRAMA ANUAL  
DE ACTUALIZ. 

ELABORA 
PROPUES- 

TA DE 
INVENTARIO  
TURÍSTICO Y 

ENVIA  
PROPUESTA DE  
PROGRAMA ANUAL  
DE ACTUALIZ. 

NO: REGRESA E  
INDICA MOTIVO 
DE  
DEVOLUCIÓN  

1 

3 

5 
6 

2 

4 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN/OFICINAS DE  
TURISMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL 

DISTRITO FEDERAL 

A 

A 

2 



 

GARANTIZA INFOR- 
MACIÓN ESTADÍS- 
TICA DE LA OFERTA  
TURÍSTICA 

DESARROLLAN  
PROCESOS DE  
VALIDACIÓN Y 
VER- 
DE LA INFORMAC.  

INVENTARIO  
TURÍSTICO  
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ACTUALIZA 
INFOR- 
MACIÓN DEL  
INVENTARIO  
 

PROGRAMA ANUAL  
DE ACTUALIZACIÓN 
 

INVENTARIO  
TURÍSTICO  
 

ELABORA INFORME  
DE RESULTADOS Y  
ENVÍA PARA SU  
CONOCIMIENTO  

INFORME DE  
RESULTADOS  

RECIBE INFORME  
DE RESULTADOS,  
REVISA Y 
ARCHIVA 

INFORME DE  
RESULTADOS  

REALIZA 
CONSUL- 
TAS Y 
EVALUACIO- 
NES DEL USO Y  
APLICACIÓN DE 

INVENTARIO  
TURÍSTICO  

7 

9 

8 

11 12 

10 

TERMINA 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN/OFICINAS DE  
TURISMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL 

DISTRITO FEDERAL 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PAGINA                 
 

 

FECHA DE  ELABORACIÓN 
16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 
                                                     

25  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMACIÓN  

Y ANÁLISIS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPACITACIÓN A ADMINISTRADORES LOCALES  DEL 
SISTEMA DATATUR PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN 

DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE 



 

PAGINA                 
 

 

FECHA DE  ELABORACIÓN 
16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 
                                                     

26  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMACIÓN  

Y ANÁLISIS 
 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO:  CAPACITACIÓN A ADMINISTRADORES LOCALES DEL SISTEMA DATA TUR 
PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

                                           
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

1 Solicita por oficio a la Oficina de Turismo del Gobierno de 
la Entidad que corresponda, la designación de una 
persona para que funja como Administrador Local del 
sistema Data Tur, así como su autorización para recibir 
capacitación en el manejo del sistema Data Tur, para 
iniciar y desarrollar el monitoreo de la ocupación de 
servicios turísticos de hospedaje.  

 

    
OFICINA DE 
TURISMO DE LA 
ENTIDAD 
FEDERATIVA 

2 Recibe oficio, revisa y designa a la persona que fungirá 
como Administrador Local y lo notifica a la Dirección de 
Información. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

3 Recibe oficio, revisa y turna con instrucciones a la 
Subdirección de Información Básica. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

4 Recibe oficio, revisa y se pone en contacto vía telefónica 
o por correo electrónico con el Administrador Local 
designado de la Oficina de Turismo de la Entidad 
Federativa. 

 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL 

5 Recibe llamada telefónica o correo electrónico, y solicita 
lugar y hora para presentarse a recibir capacitación. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

6 Indica lugar y hora al Administrador Local de Data Tur 
para proporcionar la capacitación. 

 

    
 7 Suministra la capacitación, transmitiéndole información, 

realizando ejercicios prácticos para el manejo del sistema 
Data Tur con el siguiente temario: 
 

� Accesos a la página. 
� Módulos de consulta, contenidos, procedimientos 

y lógica de navegación. 
� Funciones de login. 
� Modo de acceso a cuestionario hotelero. 
� Estructura y funcionamiento del cuestionario 

hotelero.  
� Procedimientos de captura. 
� Procedimientos de validación. 
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PROCEDIMIENTO:  CAPACITACIÓN A ADMINISTRADORES LOCALES DEL SISTEMA DATA TUR 
PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
  � Incentivos a la participación del establecimiento. 

� Despliegue del cuestionario del mes anterior. 
� Funciones y procedimientos de consulta del 

monitoreo semanal, mensual y diario. 
� Funciones y procedimientos para la evaluación del 

monitoreo y cierres de información. 
� Procedimientos para la divulgación de resultados 

y su consulta. 

 

    
 8 Informa al Administrador Local en la misma sesión de 

capacitación sobre:  
� El marco conceptual que aplica Data Tur para la 

formación de la estadística de la ocupación de 
servicios turísticos de hospedaje entregándole un 
ejemplar. 

� Los requerimientos para la integración de los 
establecimientos hoteleros al monitoreo Data Tur. 

� Los procedimientos que se desarrollan para el 
monitoreo Data Tur. 

 

    
 9 Informa al Administrador Local sobre la terminación de la 

capacitación y determinan conjuntamente los tiempos 
para realizar las actividades preparatorias para el 
monitoreo, así como las fechas para su inicio. 

 

    
    
  Termina procedimiento  
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SOLICITA 
ADMINIS- 
TRADOR LOCAL Y  
AUTORIZACIÓN  
PARA 
CAPACITAC. 

OFICIO OFICIO 

SOLICITA LUGAR  
Y HORA PARA  
RECIBIR  
CAPACITACIÓN  

SOLICITUD 

2 

1 2 

4 5 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN OFICINA DE TURISMO DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA ADMINISTRADOR LOCAL  

INDICA LUGAR Y  
HORA PARA  
PROPORCIONAR  
CAPACITACIÓN 

6 

NOTIFICACIÓN 

SUMINISTRA 
CAPA- 
CITACIÓN CON  
EJERCICIOS  
PRACTICOS DEL 
SISTEMA  

SISTEMA  
DATA TUR  

7 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

SOLICITA 
ADMINIS- 
TRADOR LOCAL Y  
AUTORIZACIÓN  
PARA 
CAPACITAC. 

OFICIO 

3 



 

TERMINA 

INFORMA MARCO  
CONCEPTUAL, 
RE- 
QUERIMIENTOS Y  
PROCEDIMIENTO
S  

INFORME 

PROCEDIMIENTO:    CAPACITACIÓN A ADMINISTRADORES LOCALES DEL SISTEMA DATA TUR PARA EL  
                                    MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE    

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCION 

    PAGINA 
 
 
 
 

      FECHA DE ELABORACION 
 
 

29 

TERMINA CAPACI- 
TACIÓN Y DETER- 
MINAN TIEMPOS 
PARA 
MONITOREO  

INFORME 

2 

8 

9 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN OFICINA DE TURISMO DE LA  
ENTIDAD FEDERATIVA  

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA ADMINISTRADOR LOCAL  

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
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PROCEDIMIENTO:  ALTA DE UNA MUESTRA PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE A TRAVÉS DEL SISTEMA DATA TUR  
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

1 Solicita por correo electrónico al Administrador Local del 
sistema Data Tur una base de datos actualizada con el 
directorio de los establecimientos del área geográfica       
(entidad, municipio, destino turístico o región) sujeta a 
monitoreo. 

 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL 

2 Recibe la solicitud, revisa, informa a la Oficina Estatal de 
Turismo.  

 

    
 3 Recibe instrucción e integra la base de datos de los 

establecimientos de la región y envía a la Subdirección 
de Información Básica. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

4 Recibe base de datos, revisa que el directorio de 
establecimientos cumpla con los requisitos solicitados. 

 

    
  ¿ CUMPLE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS ?  
    
 5 NO: Solicita la aclaración de las inconsistencias 

detectadas. ( Regresa a la actividad No. 2 ). 
 

    
 6 SI: Canaliza la información al Departamento de 

Información Básica para su análisis y aplicación. 
 

    
DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

7 Recibe base de datos, analiza y determina la muestra de 
establecimientos sujetos a monitoreo, aplicando el diseño 
de muestra vigente. 

 

    
 8 Integra formatos con una muestra determinada y una 

confianza tanto del 90% como del 95% y los envía a la 
Subdirección de Información Básica para su validación. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

9 Recibe los formatos con la muestra determinada, revisa, 
los valida y los remite por correo electrónico al 
Administrador Local del sistema Data Tur. 

 

    
 10 Solicita la identificación de los establecimientos que serán 

dados de alta al sistema Data Tur como parte de la 
muestra para el monitoreo. 
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PROCEDIMIENTO:  ALTA DE UNA MUESTRA PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS DE HOSPEDAJE A TRAVÉS DEL SISTEMA DATA TUR 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL 

11 Recibe la solicitud, revisa información y notifica a la 
Subdirección de Información Básica el nombre de los 
establecimientos que requiere sean dados de alta como 
muestra 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

12 Instruye al Jefe del Departamento de Información Básica 
para realizar el alta  a una muestra para el monitoreo. 
 

 

    
DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

13 Recibe instrucciones y realiza las siguientes actividades: 
 

� Genera las altas, bajas o cambios en la sección 
Hoteles del módulo de administración del sistema 
Data Tur, con base en los registros del directorio 
entregado por la Oficina Estatal de Turismo. 

� Registra en la sección Hoteles, la función que 
desempeñará(muestra o marco muestral) cada 
uno de los establecimientos del directorio para el 
monitoreo. 

� Registra en la sección Usuarios del módulo de 
administración del sistema Data Tur, los datos con 
que quedarán dados de alta cada uno de los 
establecimientos que participarán como muestra 
del monitoreo, asignando su respectivo login, 
contraseña y perfil del usuario. 

� Habilita, en su caso, el perfil, login y contraseña 
que corresponda al Administrador Local de Data 
Tur para que pueda acceder a las funciones de 
administración del monitoreo y captación de datos 
que le corresponda desarrollar a través del 
sistema Data Tur. 

� Con base en las contraseñas asignadas para los 
perfiles de Hotel y Administrador Local, verifica el 
despliegue de los cuestionarios de todos los 
establecimientos en muestra, así como las 
funciones de monitoreo. 

 

    
 14 Elabora informe de actividades y presenta a la 

Subdirección de Información Básica, para su 
conocimiento y requerimientos superiores. 

 

    
  Termina Procedimiento  



 

INICIO 

REVISA E 
INFORMA 
A LA OFICINA  
ESTATAL DE  
TURISMO 

 ¿CUMPLE 
CON LOS REQUI- 
SITOS SOL.? 

INTEGRA BASE 
DE  
DATOS DE LOS  
ESTABLECIMIEN- 
TOS DE LA 
REGIÓN 
BASE DE DATOS  

PROCEDIMIENTO:    ALTA DE UNA MUESTRA PARA EL MONITOREO DE LA OCUPACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
                                     DE HOSPEDAJE A TRAVÉS DEL SISTEMA DATA TUR  

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCION 

    PAGINA 
 
 
 
 

      FECHA DE ELABORACION 
 
 16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

33 

SOLICITA BASE 
DE  
DATOS ACTUALI- 
ZADA CON 
DIREC- 
TORIO 

SOLICITUD 
SOLICITUD 
 

SI: CANALIZA  
INFORMACIÓN  
PARA SU  
ANÁLISIS Y 
APLICA- 
CIÓN  

BASE DE DATOS 

REVISA DIRECTO-  
RIO CON 
REQUISI-  
TOS 
SOLICITADOS 

BASE DE DATOS 

NO: SOLICTA 
ACLA- 
RACIÓN DE 
INCON- 
SISTENCIAS 
DETEC 

1 2 

3 

6 

4 

5 

SSUUBBDDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN    
BBÁÁSSIICCAA    

ADMINISTRADOR LOCAL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

2 

ANÁLIZA Y 
DETER- 
MINA MUESTRA 
DE 
ESTABLECIMIEN- 
TOS A 
BASE DE DATOS 

7 

A 

A 



 

SOLICITA 
IDENTIFI- 
CACIÓN DE ESTA- 
BLECIMIENTOS 

INTERGRA 
FORMA- 
TOS CON UNA 
CON 
FIANZA ENTRE 
90% 
FORMATOS  
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RECIBE, REVISA,  
VALIDA Y REMITE  
POR CORREO  
ELECTRÓNICO 
 

FORMATOS  
 

SOLICITUD 
 

REVISA 
INFORMA- 
CIÓN Y NOTIFICA 
NOMBRE DE 
ESTA- 
BLECIMIENTOS 

SOLICITUD 

INSTRUYE PARA  
REALIZAR EL 
ALTA  
A UNA MUESTRA  
PARA 
MONITOREO 

9 

10 

8 

11 

12 

TERMINA 

SSUUBBDDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN    
BBÁÁSSIICCAA    

ADMINISTRADOR LOCAL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

2 

RECIBE INSTRUC- 
CIONES Y 
REALIZA  
ACTIVIDADES 

13 

ELABORA 
INFORME 
DE ACTIVIDADES  
Y PRESENTA 
PARA 
SU 

INFORME  

14 
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COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA DE 
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PROCEDIMIENTO:  COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

1 Verifica mediante función “Evaluar Monitoreo” del sistema 
Data Tur, que el número de respuestas obtenido en cada 
centro de monitoreo, sea igual o superior al mínimo 
requerido. 

 

    
 2 Registra la compilación de información básica en los 

formatos FO-710.01-01 y FO-710.01.05 con apego al 
instructivo IT-710.01-01 e IT-710.01-01 este último de 
aplicación general para los registros del proceso Data 
Tur, a más tardar el miércoles de cada semana, antes de 
las 12 horas del día. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 
- Instructivo de archivo de 
registros. IT-710.01-01 y 
02. 

    
  ¿ SE LOGRARON LOS MÍNIMOS REQUERIDOS ?  
    
 3 SI. Pasa a la actividad No. 21  
    
 4 NO. Registra incumplimiento en formatos FO-710.01-01 y 

05 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
 5 Determina requerimientos de cobertura en monitoreo del 

sistema Data Tur, identificando la categoría( aplica solo a 
hoteles y moteles ), el nombre y número de días por 
establecimiento que faltan para cubrir la muestra. 

 

    
 6 Concluido el registro el miércoles de cada semana antes 

de las 12 horas, se inician las actividades de seguimiento 
a cargo de la Subdirección de Información Básica. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

7 Solicita informe por correo electrónico, fax o vía telefónica 
al Administrador Local de Data Tur sobre las causas o 
problemas que incidieron para la no respuesta. 

 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL DE DATA TUR 

8 Recibe solicitud de informe sobre causas o problemas 
para la no respuesta, revisa, integra información y remite 
al Subdirector de Información Básica. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

9 Recibe informe, revisa, tipifica, describe el problema y lo 
registra en formatos FO-710.01-01 y 05 e instruye al 
Administrador Local para implementar las medidas 
necesarias. 
 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 
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PROCEDIMIENTO:  COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL DE DATA TUR 

10 Implementa medidas para obtener respuestas de acuerdo 
a instrucciones recibidas e integra al sistema Data Tur. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

11 Realiza las verificaciones necesarias en el sistema Data 
Tur, registra número de días de respuesta alcanzado en 
el centro turístico, en FO-710.01-01 y 05. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
  ¿ SE PUDO CUBRIR LA MUESTRA REQUERIDA ?  
    
 12 SI. Pasa A la actividad No. 21  
    
 13 NO. Elabora informe para el Director de Información y/o 

Director General de Información y Análisis sobre la 
situación existente en el centro turístico, con la finalidad 
de apoyar la toma de decisiones. 

 

    
 14 Inicia procedimiento para el seguimiento de casos de 

incumplimiento en la compilación de la información 
básica. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
  ¿ SE PUEDE VALIDAR EL CIERRE PRELIMINAR ?  
    
 15 SI. Pasa a la actividad No. 21  
    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y/O 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

16 NO. Registra NO en formatos FO-710.01-01 y 05, el nivel 
de respuesta alcanzado por el destino e instruye al 
Subdirector de Información Básica. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

17 Recibe instrucción, posibilita la cobertura de la muestra 
requerida, para que se levante una acción correctiva y/o 
preventiva. 

 

    
 18 Valida la condición de cierre preliminar en el centro o 

corredor turístico en formatos FO-710.01-01 y 05, registra 
número de días de respuesta y solicita la firma de 
autorización del Director de Información y/o Director 
General de Información y Análisis. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 
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PROCEDIMIENTO:  COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y/O 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

19 Recibe formatos FO-710.01-01 y 05, revisa firma y 
devuelve. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

20 Recibe formatos autorizados, revisa, registra en las 
actividades de verificación y seguimiento y los días 
jueves de cada semana valida al Administrador Local de 
Data Tur la realización del cierre para la presentación de 
resultados preliminares del corte semanal. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 

    
 21 Comunica la validación al Administrador Local del 

sistema Data Tur por correo electrónico, para su 
conocimiento y control. 

 

    
    
  Termina Procedimiento  
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VERIFICA EN 
SISTE 
MA DATA TUR, 
RES 
PUESTAS EN 
CEN- 

2 

1 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y/O  
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y  

ANÁLISIS 

REGISTRA 
COMPI- 
LACIÓN DE 
INFOR- 
MACIÓN BÁSICA  
DEL PROCESO 

FORMATOS 

2 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 ¿SE LOGRA 
RON LOS MINIMOS 

INDISPEN 
SAP? 

SI: REGISTRA  
INCUMPLIMIENTO 

FORMATOS 

NO: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 21 

4 

3 

A 

5 



 

SOLICITA 
INFORME 
SOBRE CAUSAS 
O  
PROBLEMAS 
PARA 

RECIBE, REVISA,  
INTEGRA 
INFORMA- 
CIÓN Y REMITE  

SOLICITUD 
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CONCLUIDO EL 
RE- 
GISTRO, INICIA  
ACTIVIDADES DE  
SEGUIMIENTO  

SOLICITUD 

IMPLEMENTA 
MEDI  
DAS E INTEGRA  
SISTEMA DATA  
TUR  

SISTEMA  
DATA TUR  

6 7 8 

10 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y/O  
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y  

ANÁLISIS 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

A 

2 

RECIBE, REVISA, 
TIPIFICA,DESCRI
BE 
EL PROBLEMA, 
LO 
REGISTRA E INS- 

INFORME 

9 

FORMATOS 

REALIZA 
VERIFICA- 
CIONES, 
REGISTRA 
NÚMERO DE DÍAS 
DE RESPUESTA 

SISTEMA  
DATA TUR  

11 

FORMATOS 

 ¿SE PUDO  
CUBRIR LA MUES- 

TRA REQ. 
? 

NO: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 21  

12 

A 

3 



 

NO: ELABORA IN- 
FORME SOBRE 
SI- 
TUACIÓN EN EL 
CENTRO 
TURÍSTIC 

INICIA PROCEDI- 
MIENTO PARA 
CA- 
SOS DE 
INCUMPLI- 
MIENTO 
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VALIDA CIERRE  
PRELIMINAR, RE- 
GISTRA DÍAS DE  
RESPUESTA  

FORMATOS 

INFORME 

4 

18 

13 

14 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y/O  
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y  

ANÁLISIS 

POSIBILITA LA 
CO- 
BERTURA DE LA  
MUESTRA 
REQUE- 
RIDA  

17 

 
SOLICITUD 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

3 

 ¿SE PUEDE 
VALIDAR EL CIE- 

RRE PRE 
LI? 

NO: REGISTRA 
NO EN 

FORMATOS EL 
NIVEL 

DE RESPUESTA E  
INSTRUYE  

FORMATOS 

SI: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 21  

16 

15 

A 

RECIBE, REVISA  
FIRMA Y  
DEVUELVE  

FORMATOS 

18 

 
SOLICITUD 



 

REVISA, 
REGISTRA  
EN ACTIVIDADES  
DE VERIFICACIÓN  
Y SEGUIMIENTO  

COMUNICA LA 
VALI  
DACIÓN DEL 
SISTE 
MA DATA TUR. 
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FORMATOS 

20 

21 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA 

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR  

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y/O  
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y  

ANÁLISIS 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

4 

TERMINA 

A 
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SEGUIMIENTO DE CASOS DE INCUMPLIMIENTO EN LA COMPILACIÓN 
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NORMA ISO 9001:2000 
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PROCEDIMIENTO:  SEGUIMIENTO DE CASOS DE INCUMPLIMIENTO EN LA COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LA NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

1 Registra en formato FO-710.01-02 el alta de 
incumplimiento con información de los formatos FO-
710.01-01 y 05 los siguientes datos: 
-Nombre del centro o corredor turístico. 
-Número de la semana en la que acontece el 
incumplimiento. 
-Tipo de monitoreo( hoteles y moteles; cabañas, villas y 
similares ). 
-Número de días de respuesta mínimo requerido. 
-Número de días de respuesta alcanzado al momento de 
la validación del cierre semanal preliminar. 

- Formatos para la 
verificación, seguimiento y 
validación en la 
compilación de 
información primaria. FO-
710.01-01 y FO-710.01-05 
 
- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 
 

    
 2 Registra la información, una vez concluido el 

procedimiento PR-710.01-01 y puede ser apoyado por 
analistas especializados. Todos los registros deberán 
apegarse al IT-710.01-02 de aplicación general para 
todos los registros del proceso Data Tur. 

- Procedimiento para la 
compilación de 
información básica. 
PR-710.01-01. 
- Instructivo de archivo de 
registros. IT-710.01-02. 

    
 3 Determina cada semana de seguimiento el número de 

días de respuesta alcanzado en cada caso, al consultar el 
sistema. 

 

    
 4 Registra el dato obtenido en el sistema en la semana que 

corresponda de acuerdo al formato FO-710.01-02. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    
 5 Coteja los días de respuesta obtenidos a ese corte, con 

los días de respuesta registrados en el paso 1, para 
determinar el estatus del caso. 

 

    
  ¿SE PUEDE OBTENER LA RESPUESTA REQUERIDA?  
    
 6 SI. Pasa a la actividad No. 15  
    
 7 NO. Registra el número de días de respuesta en el paso 

3, en la semana que corresponda de seguimiento de 
acuerdo a formato FO-710.01-02. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    

  ¿ CONCLUYO PERIODO DE SEGUIMIENTO ?  
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PROCEDIMIENTO:  SEGUIMIENTO DE CASOS DE INCUMPLIMIENTO EN LA COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
BÁSICA DE CONFORMIDAD CON LA NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 8 SI. Pasa a la actividad No. 15  
    
 9 NO. Registra número de días de respuesta alcanzado por 

el centro o corredor turístico en formato FO-710.01-02. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    
 10 Comunica por correo electrónico, fax o vía telefónica para 

su conocimiento al Administrador Local del centro 
turístico, su desautorización para la realización de un 
cierre definitivo. 

 

    
 11 Registra la información en los formatos FO-710.01-03 y 

FO-710.01-06, según corresponda por tipo de monitoreo. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. 
FO-710.01-03 y FO-
710.01-06. 

    
 12 Registra el número de la acción correctiva y/o preventiva 

en formato FO-710.01-02. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    
 13 Consulta al Administrador Local del centro turístico sobre 

los resultados obtenidos en el seguimiento. 
 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA Y 
ADMINISTRADOR 
LOCAL DE DATA TUR 

14 Determinan conjuntamente las medidas que se 
implementarán para superar el problema, donde se 
incluirán los comentarios que correspondan en el formato 
FO-710.01-02 y reinicia procedimiento a partir del paso 
número 3. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

15 Registra el número de días de respuesta alcanzado en el 
centro turístico en el formato FO-710.01-02, con lo que 
cierra el caso de incumplimiento. 

- Formato para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de 
información básica. 
FO-710.01-02. 

    
    
  Termina procedimiento  
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REGISTRA ALTA  
DE 
INCUMPLIMIEN- 
TO 

FORMATO  
 

REGISTRA DATO  
OBTENIDO DEL  
SISTEMA EN LA  
SEMANA  

FORMATO 

REGISTRA INFOR- 
MACIÓN, 
CONCLUI- 
DO EL PROCEDI- 
MIENTO 

FORMATO 

COTEJA 
RESPUES- 

TAS OBTENIDOS 
EN 

CORTE CONTRA 
DA- 

1 

4 

2 

5 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA Y  
ADMINISTRADOR LOCAL DE DATA TUR 

DETERMINA 
CADA  
SEMANA DE 
SEGUI 
MIENTO EL 
NÚME- 

3 

2 



 

 ¿SE PUEDE 
OBTENER LA 
RESP. REQ 

?  
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NO: REGISTRA 
RES 
PUESTA EN PASO  
3 Y DA 
SEGUIMIEN 
TO 

 
FORMATO  

SI: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 15 

7 

6 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA Y  
ADMINISTRADOR LOCAL DE DATA TUR 

2 

 ¿CONCLUYO 
PERIODO DE  
SEGUIMIEN 

TO?  

NO: REGISTRA 
RES 
PUESTA 
ALCANZA- 
DO EN 
CORREDOR 

 
FORMATO  

SI: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 15 

9 

8 

3 

A 

A 



 

COMUNICA 
DESAU 
TORIZACIÓN 
PARA  
UN CIERRE DEFI- 
NITIVO 
COMUNICADO 
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FORMATO 

 

REGISTRA NÚME- 
RO DE ACCIÓN 
CO- 
RRECTIVA Y/O  
PREVENTIVA 

 
FORMATO 

10 

12 

TERMINA 

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA Y  
ADMINISTRADOR LOCAL DE DATA TUR 

3 

11 

REGISTRA 
INFORMACIÓN 
SEGÚN TIPO DE 
MONITOREO 

CONSULTA 
SOBRE 
RESULTADOS OB- 
TENIDOS EN EL  
SEGUIMIENTO  

13 

DETERMINAN 
MEDI 
DAS A IMPLEMEN- 
TAR PARA SUPE- 
RAR PROBLEMA 

 
FORMATO 

14 

REGISTRA RES- 
PUESTA 
ALCANZA- 
DA Y CIERRA EL  
CASO DE INCUM- 
PLIMIENTO 
 
FORMATO 

15 

A 
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PROCEDIMIENTO:   PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA INFORMACIÓN BÁSICA 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

1 Revisa en formato de control de cierres definitivos de la 
información básica FO-710.01-03 y FO-710.01-06, y los 
registros de referencia de los procedimientos PR-710.01-
01 y 02, con el propósito de conocer el nivel de respuesta 
que alcanzó en cada una de las semanas del mes. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 
Procedimiento para la 
compilación de la 
información básica PR-
710.01-01 y PR-710.01-02 

    
 2 Identifica durante el periodo del 7 al 20 de cada mes el 

número de días de respuesta alcanzado para corte 
semanal para validar el cierre definitivo de cada uno. 

Instructivo de archivo de 
registros IT-710.01-02 

    
 3 Determina el número de días de respuesta mediante la 

función Evaluar monitoreo del sistema Data Tur el cual 
debe garantizar como mínimo el 90% de confiabilidad. 

 

    
  ¿ SE PUEDE VALIDAR LA REALIZACIÓN DEL CIERRE 

DEFINITIVO ? 
 

    
 4 SI: Pasa a la actividad No. 16.  
    
 5 NO: Registra el incumplimiento en formatos FO-710.01-

03 y FO-710.01-06, una vez concluido libera para que de 
continuidad la Subdirección de Información Básica. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

6 Establece comunicación por correo electrónico con el 
Administrador Local de Data Tur a más tardar el día 20 
de cada mes para lo siguiente: 
° Indicarle que no fue alcanzado el número de días de 
respuesta y se le desautoriza para la realización del 
cierre con condición de definitivo. 
° Solicitarle le informe si es factible obtener la información 
faltante después del día 20.( Pasa a la actividad No. 8 ). 

 

    
 7 Registro el caso en formatos FO-710.01-03 y FO-710.01-

06. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 
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PROCEDIMIENTO:   PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA INFORMACIÓN BÁSICA 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
ADMINISTRADOR 
LOCAL DE DATA TUR 

8 Recibe comunicación, investiga información solicitada e 
informa a la Subdirección de Información Básica. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

9 Recibe información solicitada:  

    
  ¿ LA INFORMACIÓN SE PUEDE OBTENER DESPUÉS 

DEL DÍA 20 DEL MES ? 
 

    
 10 SI: Pasa a la actividad No. 13  
    
 11 NO: Registra el caso en formatos FO-710.01-03 y FO-

710.01-06 indicando que la estadística queda como 
preliminar o como No Disponible. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 

    
 12 Informa sobre el producto no conforme al Director de 

Información para que esta notifique a la autoridad de 
turismo o instancia responsable del centro o corredor 
turístico.( Pasa a la actividad No. 15 ). 

 

    
 13 Revisa los avances obtenidos a través del procedimiento 

PR-710.01-02. 

Procedimiento para el 
seguimiento de casos de 
incumplimiento en la 
compilación de la 
información básica. PR-
710.01-02 

    
 14 Autoriza el cierre definitivo en forma extemporánea, 

registra la fecha en que se realiza y el número de días de 
respuesta alcanzado en formatos FO-710.01-03 y 06. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 
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PROCEDIMIENTO:   PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA INFORMACIÓN BÁSICA 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMA ISO 9001:2000 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 15 Implementa acción correctiva/preventiva en el desarrollo 

de los procedimientos PR-710.01-01 y 02 mediante lo 
siguiente: 
° Identifica el número de la acción correctiva/preventiva 
que se le haya asignado al caso. 
° Indica en formato FO-500.00-06 si la acción 
correctiva/preventiva inmediata y/o definitiva fue efectiva 
o no y, en su caso, la resolución que se determine para la 
implantación de la acción. 
E instruye al Jefe del Departamento de Información 
Básica para apoyar esta actividad. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 
Procedimiento para la 
compilación de la 
información básica PR-
710.01-01 y PR-710.01-02 
Control y Solicitud de 
acciones 
correctivas/preventivas. 
FO-500.00-05 y FO-
500.00-06. 

    
DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN 
BÁSICA 

16 Registra el dato obtenido que garantiza el 90% de 
confiabilidad en los formatos FO-710.01-03 y 06 y libera 
para que el Subdirector de Información Básica de 
continuidad al procedimiento. 

Formato de control de 
cierres para la 
presentación de 
resultados definitivos de la 
información básica. FO-
710.01-03 y FO-710.01-
06. 

    
    
  Termina procedimiento  
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REVISA 
CONTROL  
DE CIERRES 
DEFI- 
NITIVOS DE LA IN- 
FORMACIÓN 

 
FORMATO  

 

NO: REGISTRA IN- 
CUMPLIMIENTO Y  
DA SEGUIMIENTO  

 
FORMATO 

SI: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 16 

1 

5 

4 

DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN    
BBÁÁSSIICCAA  

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA  

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR 

IDENTIFICA RES- 
PUESTA PARA 
VA- 
LIDAR CIERRE  
DEFINITIVO  

2 

EVALUA MONITO- 
REO PARA 
GARAN- 
TIZAR EL 90% DE  
CONFIABILIDAD  

3 

SE LE 
DESAUTORI- 
ZA EL CIERRE 
DEFI 
NITIVO Y SE LE 
SO- 

 
SOLICITUD 

6 

2 

A 



 

REGISTRA  
EL CASO 

 ¿LA INFORMA- 
CIÓN SE PUEDE  

OBTENER 
? 

INVESTIGA 
INFOR- 
MACIÓN 
SOLICITA- 
DA E INFORMA  

 
INFORME 
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FORMATO  
 

NO: REGISTRA Y  
LA ESTADÍSTICA  
QUEDA COMO  
PRELIMINAR  
 

 
FORMATO 

RECIBE 
INFORMA- 
CIÓN SOLICITADA 

 
INFORME 

INFORMA SOBRE  
EL PRODUCTO 
NO  
CONFORME 

 
INFORME 

SI: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 13 

7 8 

11 

9 

12 

10 

DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN    
BBÁÁSSIICCAA  

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA  

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR 

2 

3 

B 

C 



 

TERMINA 

REVISA LOS  
AVANCES OBTENI 
DOS DEL  
PROCEDIMIENTO 
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IMPLEMENTA AC- 
CIÓN 
CORRECTIVA 
/PREVENTIVA E  
INSTRUYE  

 
FORMATO  

 
FORMATO  
 

AUTORIZA EL CIE- 
RRE DEFINITIVO  
EN FORMA 
EXTEM- 
PORANEO Y  
REGISTRA  

 
FORMATO  

REGISTRA EL DA- 
TO QUE 
GARANTI- 
ZA EL 90% DE  
CONFIABILIDAD  

 
FORMATO  

15 

13 

14 

16 

DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN    
BBÁÁSSIICCAA  

SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN  
BÁSICA  

ADMINISTRADOR LOCAL DE  
DATA TUR 

3 

B 

C 
A 
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PROCEDIMIENTO:  CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OBTENIDA DE PROVEEDORES 
EXTERNOS ( PROCESO DATA TUR ) 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADISTICA 

1 Obtiene mensualmente, entre los 35 y 45 días naturales 
después del mes reportado, y de forma anual, dentro del 
tercer y octavo mes del  año siguiente al reportado, la 
información de Proveedores Externos, de acuerdo al 
siguiente calendario: 

 

  MES POR RECIBIR 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

INSTITUCIONES 
QUE REPORTAN 
INFORMACIÓN 
MENSUALIZADA FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN 

BANCO DE 
MÉXICO 

12 
MAR 

11 
ABR 

9 
MAY 

9 
JUN 

11 
JUL 

11 
AGO 

9 SEP 
10 
OCT 

10 
NOV 

10 
DIC 

12 
ENE 

11 
FEB 

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES 

12 
MAR 

10 
ABR 

9 
MAY 

9  
JUN 

9  
 JUL 

6 
AGO 

8  
SEP 

7 
 OCT 

6 
NOV 

8 
 DIC 

9 
 ENE 

9 
 FEB 

DIR. GRAL DE 
PUERTOS (SCT) 

10 
MAR 

10 
ABR 

9 
MAY 

9 
 JUN 

9 
 JUL 

6 
AGO 

8  
SEP 

7 
 OCT 

6 
NOV 

8 
 DIC 

9 
 ENE 

9 
 FEB 

INAH 
12 

MAR 
10 
ABR 

12 
MAY 

11 
JUN 

11 
JUL 

11 
AGO 

12 
SEP 

13 
OCT 

12 
NOV 

11 
DIC 

13 
ENE 

12 
FEB 

IMSS 
10 

MAR 
9 ABR 

9 
MAY 

9 
 JUN 

8  
JUL 

11 
AGO 

8 
 SEP 

7 
 OCT 

10 
NOV 

8 
 DIC 

9 ENE 
9 

 FEB 
GOB. DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN 

28 
FEB 

25 
MAR 

27 
ABR 

26 
MAY 

25 
JUN 

26 
JUL 

26 
AGO 

25 
SEP 

25 
OCT 

26 
NOV 

9 
 ENE 

2  
FEB 

INSTITUCIONES 
QUE REPORTAN 
INFORMACIÓN 
ANUALIZADA 

FECHA LÍMITE 
DE 

RECEPCIÓN 
 

INTITUCIONES PROVEEDORAS DE 
INFORMACIÓN VARIABLES REPORTADAS 

BANCO DE 
MÉXICO 

ABRIL  BANCO DE MÉXICO 
Visitantes Internacionales a México 
Visitantes Internacionales de México al Exterior 
Cuenta de Viajeros Internacionales 

BANCOMEXT MARZO  
AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES 

Llegada de Vuelos 
Llegada de Pasajeros 

FONATUR MARZO  DIR. GRAL DE PUERTOS (SCT) 
Arribo de Cruceros 
Pasajeros en Crucero 

RCI DE MÉXICO JUNIO  INAH 
Visitantes a Museos 
Visitantes a Zonas Arqueológicas 
Visitantes a Monumentos Históricos 

OMT AGOSTO  IMSS Visitantes a Balnearios 

INEGI AGOSTO  
GOB. DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

Visitantes a Balnearios 

   BANCOMEXT Financiamiento a actividad Turística 
   FONATUR Financiamiento a actividad Turística 
   RCI DE MÉXICO Indicadores de Tiempo Compartido 
   OMT Indicadores de Turismo Mundial 
   INEGI Pib y Empleo Turísticos 

  

 

    
PROVEEDORES 
EXTERNOS 

2 Elaboran los cuadros estadísticos, con la información 
correspondiente a cada uno de ellos,  que se detalla en el 
calendario por proveedor, y los turnan a la Dirección de 
Estadística, vía correo electrónico o vía fax. 
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PROCEDIMIENTO:  CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OBTENIDA DE PROVEEDORES 
EXTERNOS ( PROCESO DATA TUR ) 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

3 Recibe cuadros estadísticos, verifica que sean 
entregados en tiempo y con la información completa 
considerando las variables esperadas, de no suceder 
esto, y de acuerdo al instructivo  IT-710.02-01, establece 
comunicación con el proveedor correspondiente en la 
fecha límite de recepción, quien expone las causas de la 
no recepción de información.  

PR-710.02-01 
IT-710.02-01 
FO-710.02-01 

    
 4 Considera como corregible en tiempo si esta información 

es obtenida dentro de los 2 días hábiles siguientes a la 
fecha de comunicación. De no suceder lo anterior, la 
información no es corregible en tiempo y se procede a 
aplicar alguna de las siguientes medidas, en atención a 
las instrucciones del Director General de Información y 
Análisis: 
- Extender el plazo de entrega 
- Utilización de N.D. 
- Estimación de las variables faltantes, mismas que serán 
substituidas una vez que se obtenga la información de la 
fuente. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-01 
FO-710.02-01 

    
 5 Archiva los cuadros estadísticos en medio electrónico, 

excepto los recibidos vía fax, registrando en el formato 
FO-710.02-01 las fechas de recepción. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-01 
FO-710.02-01 

    
 6 Realiza la validación primaria de la información mensual y 

anual, considerando la evolución normal de la variable, 
referida al comportamiento de la misma en el mismo mes 
de los últimos 3 años y la ocurrencia o no de eventos 
extraordinarios que pudieran afectar el comportamiento 
de la misma.  

PR-710.02-01 
IT-710.02-01 
FO-710.02-01 

    
 7 Verifica el comportamiento de los últimos 3 años con 

información anual. 
 

    
 8 Durante la validación, en su caso, se detecta alguna 

anomalía, se entabla comunicación con la fuente, para 
hacerle saber las inconsistencias encontradas, se le 
otorgan dos días hábiles, y  tres semanas como máximo 
para entregar la información corregida, como lo indica el 
instructivo IT-710.02-01, realizando los registros 
correspondientes en el formato FO-710.02-01, para los 
datos anuales. 
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PROCEDIMIENTO:  CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OBTENIDA DE PROVEEDORES 
EXTERNOS ( PROCESO DATA TUR ) 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 9 Termina la validación primaria, realiza la preparación de 

las cargas para el sistema en línea DataTur, utilizan 
formatos Excel, excepto para el Banco de México, 
considerando que el tiempo utilizado en la preparación de 
la información para realizar la carga no debe exceder de 
tres días hábiles respecto de la validación primaria, como 
lo indica el instructivo IT-710.02-02, realizando los 
registros correspondientes en el formato FO-710.02-01. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-02 
FO-710.02-01 

    
 10 Realiza la validación secundaria, tanto para información 

mensual como anual, que consiste en la revisión de los 
resultados del procesamiento de la información que se 
requiere para alimentar el sistema Data Tur, respecto de 
la información que fue enviada por la fuente.  

PR-710.02-01 
IT-710.02-02 
FO-710.02-01 

    
 11 Procede a preparar la información si la validación 

secundaria arroja algún error en su preparación, 
considera un tiempo máximo de 2 días, respeta el 
instructivo IT-710.02-02 y realiza los registros 
correspondientes en el formato FO-710.02-01. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-02 
FO-710.02-01 

    
 12 Procede a la carga para los datos mensuales 

proporcionados por el Banco de México, se utiliza una 
pantalla de captura expresamente creada para este fin, 
mientras que para el resto de proveedores se utilizan 
formatos dbf para hacerlos compatibles con el sistema 
Data Tur, tanto para información mensual como anual. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-03 
 

    
 13 Valida la información que presenta DataTur en una 

consulta directa en pantalla, cuidando que cada variable 
que se maneje sea correcta y considera que dicho 
proceso no exceda el día 15 de cada mes para los 
indicadores mensuales, y en caso de que este sea 
inhábil, al día siguiente hábil. En caso, de recibir 
información no calendarizada, cuando algún proveedor 
realiza una revisión, esta puede ser cargada al sistema 
sin restricción de alguna fecha límite, como lo indica el 
instructivo IT-710.02-01, y registra lo correspondiente en 
el formato FO-710.02-01. 

PR-710.02-01 
IT-710.02-03 
FO-710.02-01 
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PROCEDIMIENTO:  CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN OBTENIDA DE PROVEEDORES 
EXTERNOS ( PROCESO DATA TUR ) 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 14 Actualizar el Compendio Estadístico del Turismo en 

México con la información disponible en el sistema Data 
Tur. 

 

    
    
  Termina Procedimiento  
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OBTIENE 
MENSUAL 
MENTE Y ANUAL 
LA 
INFORMACIÓN DE  
PROVEEDORES  

CALENDARIO  

ARCHIVA LOS 
CUA  
DROS ESTADÍSTI- 
COS, 
REGISTRAN- 
DO LAS FECHAS 

 
FORMATO 

FORMATO 

REALIZA LA 
VALIDA 
CIÓN PRIMARIA 
DE 
LA INFORMACIÓN  
MENSUAL Y 

1 

5 

3 

6 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA PROVEEDORES EXTERNOS 

CONSIDERA COR- 
REGIBLE ESTA IN- 
FORMACIÓN DE 
NO 
SUCEDER SE TO- 
MAN MEDIDAS 

4 

2 

ELABORAN CUA- 
DROS CON LA  
INFORMACIÓN 
QUE 
LES 
CORRESPON- 

CUADROS  
ESTADÍSTICOS  

2 

VERIFICA QUE 
LOS 
CUADROS SE EN- 
TREGEN A 
TIEMPO 
CON 

CUADROS 
ESTADÍSTICOS  

 
FORMATO  
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VERIFICA 
ÚLTIMOS 
3 AÑOS CON 
INFORMACIÓN 
ANUAL 

PREPARA 
CARGAS  
PARA SISTEMA 
EN 
LÍNEA DATA TUR  
Y REGISTRA 

 
FORMATO 

FORMATO 

REALIZA VALIDA- 
CIÓN 
SECUNDARIA 
CON 
INFORMACIÓN 
MENSUAL Y 

7 

9 

11 

10 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA PROVEEDORES EXTERNOS 

3 

DETECTA 
ANOMA- 
LIA, ENTABLA CO- 
MUNICACIÓN 
CON  
FUENTE PARA SU 

FORMATO 

8 

PREPARA 
INFORMA 
CIÓN CON 
TIEMPO 
MAXIMO DE 2 
DÍAS 

FORMATO 

2 
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CARGA DATOS 
DE  
BANXICO CON 
CAP  
TURA DIFERENTE 
A RESTO DE PRO 

FORMATO  

ACTUALIZA COM- 
PENDIO 
ESTADÍSTI 
CO DEL TURISMO  
EN MÉXICO 

COMPENDIO  
ESTADÍSTICO  

FORMATO 

12 

14 

13 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA PROVEEDORES EXTERNOS 

3 

VALIDA INFORMA- 
CIÓN QUE 
PRESEN  
TA DATA TUR EN  
CONSULTA 
DIREC- 

FORMATO 

TERMINA 
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PROCEDIMIENTO:  ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUS DE LA INFORMACIÓN ( PROCESO DATA TUR ) 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

1 Actualiza el estatus de la información cargada al sistema 
DataTur, de acuerdo al siguiente calendario, buscando 
que la información contenida sea la de mayor oportunidad 
y certeza: 

PR-710.02-02 
IT-710.02-04 
FO-710.02-02 

  
INSTITUCIÓN 

FRECUENCI
A DE 

RECEPCIÓN 

SE 
MODIFIC
A EL 

ESTATUS 
A LOS 

OBSERVACIONES 

Banco de México MENSUAL 
ANUAL 

15 DÍAS 
1 MES 

DESPUÉS DE SU 
PUBLICACIÓN EN 
INTERNET 

Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares 

MENSUAL 2 MESES DE RECIBIDA 

Dirección General de 
Puertos 

MENS
UAL 

 A LA PUBLICACIÓN 
DEL ANUARIO 
ESTADÍSTICO DE LA 
SCT. 

INAH MENSUAL 3 MESES DE RECIBIDA 
IMSS MENSUAL 3 MESES DE RECIBIDA 
Gob. del Estado de 
Michoacán 

MENSUAL 3 MESES DE RECIBIDA 

Banco Nacional de 
Comercio Exterior 

ANUAL   

FONATUR ANUAL   
Resort Condominiums 
Internacional de México 

ANUAL   

Organización Mundial de 
Turismo 

ANUAL   

INEGI ANUAL    

 

    
 2 Califica como definitivo el estatus de la información de 

acuerdo con el calendario de modificación indicado, y a 
través del módulo de administración del sistema Data 
Tur, siguiendo lo indicado en el formato IT-710.02-04. 
Esto no inhibe la posibilidad de que la fuente emita 
alguna nueva versión, la cual será cargada con lo 
expuesto para la información denominada como no 
calendarizada, calificando el estatus de la información 
como revisada para este caso. 

PR-710.02-02 
IT-710.02-04 
FO-710.02-02 

    
 3 Verifica la modificación realizada a la información 

contenida en el sistema Data Tur directamente en 
pantalla. Si la misma no presenta el resultado esperado, 
se procede a llevar a cabo de nueva cuenta la 
modificación, señalando en el formato FO-710.02-02 las 
razones que impidieron una modificación exitosa y se 
inicia nuevamente el proceso de modificación del estatus, 
lo cual no debe exceder de los siguientes tres días 
hábiles. 

PR-710.02-02 
IT-710.02-04 
FO-710.02-02 

    
  Termina Procedimiento  
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ACTUALIZA ESTA- 
TUS DE 
INFORMAC. 
CARGADA AL 
SIST. 
DATA TUR 

CALENDARIO  

VERIFICA MODIFI- 
CACIÓN 
REALIZADA 
A LA 
INFORMACIÓN 
EN SISTEMA  

FORMATO 

1 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

FORMATO 

2 

CALIFICA COMO  
DEFINITIVO EL  
ESTATUS DE LA  
INFORMACIÓN  

CALENDARIO 

 
FORMATO  

3 

TERMINA 
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PROCEDIMIENTO:   SEGURIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA ( PROCESO DATA TUR )  
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

1 Revisa diariamente la disponibilidad al público del 
sistema Data Tur a través de la consulta en Internet, 
respecto al adecuado desempeño de  sus funciones de 
consulta, exportación de datos a formato Excel y de 
impresión. Lo mismo para el módulo de monitoreo 
hotelero, mediante la aplicación de un usuario simulado, 
con las mismas atribuciones que los usuarios reales. 

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-03 

    
 2 Verifica la integridad de la información, haciendo 

consultas aleatorias tanto para variables como para 
periodos de tiempo, comprobando que se encuentra 
correcta en tiempo y espacio. 

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-03 

    
 3 Reporta en caso de una falla en las verificaciones, a la 

Dirección General Adjunta de Servicios Informáticos de 
acuerdo a lo indicado en el IT-710.02-05 y se registra en 
el FO-710.02-03 

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-03 

    
 4 Procede a la aplicación del Programa Emergente si la 

falla persiste por 24 horas, el cual considera las acciones 
necesarias para que el servicio al público continúe en 
operación. Su aplicación estará a cargo de la Dirección 
General Adjunta de Servicios Informáticos. 

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-03 

    
 5 Realiza un respaldo semanal de la información por parte 

de la Dirección General Adjunta de Servicios 
Informáticos, que protege la información contenida en la 
base de datos (programas, datos, archivos anexos, 
PDF’s, etc.).  

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-04 

    
 6 Verifica cada viernes la realización del resguardo 

correspondiente, registrándose el resultado en el FO-
710.02-04, estando a cargo del mismo la Dirección 
General Adjunta de Servicios Informáticos. 

PR-710.02-03 
IT-710.02-05 
FO-710.02-04 

    
    
  Termina Procedimiento  
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REVISA 
DISPONIBI- 
LIDAD AL 
PÚBLICO 
DEL SISTEMA  
DATA TUR 

FORMATO  
 

REPORTA FALLAS  
DE VERIFICACIÓN  
A LA DGASI 

FORMATO 

VERIFICA 
INTEGRI- 
DAD DE 
INFORMA- 
CIÓN CON 
CONSUL 

PROCEDE A LA  
APLICACIÓN DEL  

PROGRAMA  
EMERGENTE  

1 

4 

2 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA  

3 

2 

REALIZA RESPAL- 
DO SEMANAL DE  
LA INFORMACIÓN 

 
RESPALDO 

5 



 

TERMINA 
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REVISA 
DISPONIBI- 
LIDAD AL 
PÚBLICO 
DEL SISTEMA  
DATA TUR 

FORMATO  
 

1 

DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA  

2 
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 PROCEDIMIENTO: PROPORCIONAR INFORMACIÓN A ORGANISMOS INTERNACIONALES  
                                   

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
ORGANISMOS 
INTERNACIONA- LES 
(OMT, OCDE, PATA) 

1 Solicitan información estadística de México a través de 
medios electrónicos, relacionada con “Visitantes 
Internacionales e Indicadores de Turismo Doméstico”, 
con el propósito de incluirla en sus estudios y 
publicaciones periódicas, como anuarios y compendios 
estadísticos. 

 

    
 2 Presentan a la Secretaría de Turismo, entre tres y cuatro 

solicitudes al año, tanto de indicadores mensuales como 
anuales. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

3 Recibe solicitud de requerimientos de información 
estadística referida a México, con temporalidad requerida. 

 

    
 4 Elabora los cuadros estadísticos y, en su caso, 

cuestionarios con las especificaciones solicitadas, 
considerando la fecha límite de entrega. 

 

    
 5 Envía al Organismo Internacional correspondiente la 

información solicitada antes de la fecha límite de entrega, 
utilizando los formatos que el propio organismo envía. 

 

    
ORGANISMOS 
INTERNACIONA-LES 
(OMT, OCDE, PATA) 

6 Recibe los cuadros estadísticos y cuestionarios, los 
revisa y utiliza la información según sus necesidades. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

7 Archiva en medio electrónico la información enviada al 
Organismo Internacional que corresponda. 

 

    
    
  Termina Procedimiento  
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SOLICITAN 
INFOR- 
MACIÓN 
ESTADÍSTI 
CA DE MÉXICO  

SOLICITUD 

ENVÍA INFORMA- 
CIÓN SOLICITADA  
ANTES DE LA FE- 
CHA LIMITE 

FORMATO 

PRESENTAN A LA  
SECTUR, ENTRE 
3  
Y 4 SOLICITUDES  
AL AÑO  

SOLICITUD 

ARCHIVA EN 
MEDIO  

ELECTRÓNICO LA  
INFORMACIÓN 

1 

5 

2 

7 

ORGANISMOS INTERNACIONALES ( OMT, OCDE, PATA ) DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

ELABORA CUA- 
DROS ESTADÍSTI- 
COS Y CUESTIO- 
NARIOS CON 
ESPE 
CIFICACIONES 

4 

RECIBE 
REQUERI- 
MIENTOS CON 
TEMPORALIDAD  
REQUERIDA  

SOLICITUD 

3 

RECIBE 
CUADROS 
ESTADÍSTICOS Y  
CUESTIONARIOS, 
REVISA Y UTILIZA 

FORMATO  

6 

TERMINA 
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PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
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 PROCEDIMIENTO: PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

1 Realiza la divulgación de resultados (en cumplimiento de 
la meta de divulgación de los resultados del monitoreo, 
respecto de información estadística) a través de cuatro 
mecanismos: 

� Sistema de Información Data Tur, se tiene en todo 
momento la última información disponible para el 
sector. 

� Vía correo electrónico se hace llegar a agentes 
tanto privados como del sector público, las 
publicaciones periódicas obtenidas en la 
Dirección, entre las que se encuentran los 
Resultados Acumulados de la Actividad Turística. 

� Correo electrónico y en las propias oficinas de la 
Dirección, se hace entrega de información 
específica solicitada por usuarios interesados en 
el Sector Turismo, que incluye tanto la publicada 
en el sistema Data Tur como en el Compendio 
Estadístico del turismo de México. 

� Eventos relacionados con la actividad turística, 
como el Tianguis Turístico que distribuye discos 
compactos y publicaciones con información 
estadística como el Compendio Estadístico del 
Turismo en México. 

 

    
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE DEL 
EVENTO 

2 Solicita a los Usuarios interesados en la actividad 
turística, tarjetas de presentación para justificar la entrega 
del material que contiene la información. En algunos 
casos se aplican cuestionarios de evaluación de los 
indicadores solicitados. ( Pasa a la actividad No. 4 ) 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

3 Proporciona información en sus instalaciones solicitando 
a los Usuarios interesados en la actividad turística el 
llenado de cuestionario que evalúa la satisfacción de la 
misma. 

 

    
USUARIOS DE LA 
INFORMACIÓN 

4 Reciben información en eventos u oficinas de la 
Dirección, entregan tarjetas de presentación y/o llenan 
cuestionario que evalúa la satisfacción de los mismos. 
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 PROCEDIMIENTO: PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA 

5 Archiva las tarjetas de presentación obtenidas en los 
eventos en que se participa, así como los cuestionarios 
aplicados. Evalúa el grado de satisfacción que reciben los 
usuarios de información estadística a través de las 
respuestas obtenidas en los cuestionarios aplicados, 
tanto en las oficinas de la propia dirección como en los 
eventos relacionados con el turismo en los que participa. 

 

    
    
  Termina procedimiento  
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TARJETAS 
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REALIZA LA  
DIVULGACIÓN DE  
RESULTADOS  

SOLICITUD 
 

EVALÚA GRADO 
DE  

SATISFACCIÓN 
QUE  

RECIBEN LOS 
USUA 

CUESTIONARIOS 

PROPORCIONA  
INFORMACIÓN DE  
LA ACTIVIDAD  
TURÍSTICA  

1 2 

4 

5 

3 

TERMINA 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  EESSTTAADDÍÍSSTTIICCAA  UNIDAD ADMINISTRATIVA  
RESPONSABLE DEL EVENTO  

USUARIOS DE LA  
INFORMACIÓN 

A 

A 
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PROCEDIMIENTO:  REPORTE ECONÓMICO SEMANAL 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    

DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

1 Recopila información a través del Internet, en distintas 
dependencias como Banco de México, Instituto Nacional 
de Estadística Geografía e informática, Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, sobre diversas variables 
macroeconómicas y turna a la Subdirección de Análisis 
Económico. 

 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

2 Recibe la información, revisa, analiza, captura y procesa 
el reporte económico semanal, una vez terminado lo 
envía a la Dirección de Análisis Económico. Archiva la 
información. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

3 Recibe el reporte económico semanal, revisa y 
determina; 

 

    
  ¿ CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS ?  
    

 4 NO: Regresa el reporte económico semanal, indicando el 
motivo de la devolución y solicitando se realicen las 
observaciones y/o correcciones pertinentes.( Regresa a 
la actividad No. 2 ). 

 

    
 5 SI: Otorga visto bueno y lo distribuye a los funcionarios 

públicos del Sector. 
 

    
    
    
  Termina Procedimiento  
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ANALIZA, 
CAPTURA  

Y PROCESA EL 
RE 

PORTE 
ECONÓMICO 

 
REPORTE  

2 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS ECONÓMICO SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS ECONÓMICO 

 ¿CUMPLE CON 
LAS EXPECTA 

TIVAS?  

SI: OTORGA 
VISTO  

BUENO Y 
DISTRIBU- 

YE A 
FUNCIONARIOS  

REPORTE 

NO: REGRESA  
SOLITANDO SE 

REA  
LICEN CORREC 

CIONES 

5 

4 

A 

INICIO 

RECOPILA 
INFORMA- 

CIÓN A TRAVÉS 
DE 

INTERNET Y 
TURNA 

INFORMACIÓN 

1 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA: 

REPORTE 

3 

A 

TERMINA 
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PROCEDIMIENTO:  PROYECCIÓN DE VARIABLES ECONÓMICAS DEL TURISMO 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

1 Solicita a la Dirección de Análisis Económico la 
elaboración de proyecciones de variables económicas del 
turismo. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

2 Define las variables exógenas y endógenas a utilizar en 
el modelo econométrico y recopila información 
procedente de la Dirección de Estadística de la SECTUR, 
del INEGI, del Banco de México, de la SHCP y 
organismos relacionados con el Sector Turismo. 

 

    
 3 Turna la información a la Subdirección de Análisis 

Económico.  
 

    
SUBDIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

4 Recibe información, revisa, analiza y procesa los datos 
de las variables a estimar en el modelo econométrico.  

 

    
 5 Presenta los resultados del modelo econométrico a la 

Dirección de Análisis Económico para su revisión y 
validación. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

6 Recibe los resultados de las estimaciones, revisa y 
determina: 

 

    
  ¿ CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS ?  
    

 7 NO: Regresa los resultados, indicando las correcciones y 
observaciones pertinentes. (Pasa a la actividad No. 4). 

 

    
 8 SI: Presenta los resultados obtenidos a la Dirección 

General de Información y Análisis.  
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

9 Recibe los resultados de las estimaciones del modelo, 
revisa y determina: 

 

    
  ¿ CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS ?  
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PROCEDIMIENTO: PROYECCIÓN DE VARIABLES ECONÓMICAS DEL TURISMO 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 10 NO: Regresa los resultados indicando el motivo de la 

devolución y solicitando se realicen las observaciones y/o 
correcciones pertinentes. (Pasa a la actividad No. 2). 

 

    
 11 SI: Otorga visto bueno y envía los resultados al área 

solicitante.  
 

    
    
  Termina Procedimiento  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    

    
    

    
    
    
    

    
    
    
    



 

INICIO 

DEFINE 
VARIABLES 
EXÓGENAS Y 

ENDO- 
GENAS A 
UTILIZAR  

 ¿CUMPLE CON  
LAS EXPECTATI- 

VAS? 

REVISA, ANALIZA  
Y PROCESA LOS 

DATOS A 
ESTIMAR EN 
EL MODELO  

ECONOMÉTRICO 
INFORMACIÓN 
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SOLICITA 
ELABORA- 
CIÓN DE 
PROYEC- 
CIONES DE 
VARIA- 

SOLICITUD 
 

SOLICITUD 

SI: PRESENTA  
RESULTADOS  
OBTENIDOS 

MODELO  
ECONOMÉTRICO 

TURNA LA  
INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN 

PRESENTA 
RESULTA- 
DOS DEL 
MODELO  
PARA SU 
REVISIÓN 
MODELO  

ECONOMÉTRICO  

NO: REGRESA  
RESULTADOS 

1 2 

4 

8 

3 

5 

7 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEE    
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  AANNÁÁLLIISSIISS  

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS ECONÓMICO SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS  
ECONÓMICO 

RECIBE 
RESULTADOS 

DE 
ESTIMACIONES, 

REVISA Y  
DETERMINA: 

MODELO  
ECONOMÉTRICO  

6 

2 

A 

A 

B 



 

 ¿CUMPLE CON   
LAS EXPECTATI 

VAS? 
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RECIBE,REVISA Y  
DETERMINA: 

MODELO  
ECONOMÉTRICO  

SI: OTORGA 
VISTO 

BUENO Y ENVÍA  
AL ÁREA  

SOLICITANTE 

MODELO  
ECONOMÉTRICO 

NO: REGRESA  
RESULTADOS 

9 

11 

10 

TERMINA 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEE    
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  AANNÁÁLLIISSIISS  

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS ECONÓMICO SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS  
ECONÓMICO 

2 

B 
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 PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACION DE LA CUENTA SATELITE DEL TURISMO DE MEXICO 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

1 Solicita mediante oficio en forma mensual a todas las 
Coordinaciones de Turismo en la República Mexicana, el 
monto de los recursos públicos que su entidad canalizó 
hacia la actividad turística, así como los apoyos a centros 
educativos. También se canaliza la solicitud a otras 
instituciones que generan información sobre la actividad 
turística, como el Instituto Nacional de Migración y 
CONACULTA. 

 

    
COORDINACIONES 
DE TURISMO EN LA 
REPUBLICA 
MEXICANA / OTRAS 
INSTITUCIONES 

2 Reciben la solicitud de información del monto de los 
recursos públicos que su entidad canalizó hacia la 
actividad turística y/o apoyos a centros educativos,  
recaba la información y envía a la Dirección General de 
Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

3 Da seguimiento a la información solicitada por la 
Dirección General de Información y Análisis.  

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

4 Recibe la información de las Coordinaciones de Turismo 
en la República Mexicana y las demás instituciones 
involucradas y turna a la Dirección de Análisis 
Económico. 

 

    
DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 

5 Recibe y revisa que la información este completa e 
informa a la Dirección General de Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

6 Recibe información y verifica que cumpla con las 
expectativas: 

 

    
  ¿ CUMPLE CON LAS EXPECTATIVAS ?  
    
 7 NO: Envía oficio complementario solicitando información 

faltante. (Pasa a la actividad No. 3)  
 

    
 8 SI: Procesa y envía la información al INEGI mediante 

oficio para su actualización de la cuenta satélite del 
turismo de México.  

 

    
  Termina Procedimiento  



 

INICIO 

RECABA 
INFORMA- 
CIÓN DE 

RECURSOS 
PÚBLICOS 
CANALIZA  

 ¿CUMPLE CON    
LAS EXPECTATI 

VAS? 

DA SEGUIMIENTO 
A  

LA INFORMACIÓN 
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SOLICITA EN 
FORMA  

MENSUAL LOS 
RECUR 

SOS QUE LA 
ENTIDAD 

SOLICITUD 
 

SOLICITUD 
 

SI: PROCESA Y  
ENVÍA 

INFORMACIÓN 
AL INEGI PARA 

SU  
ACTUALIZACIÓN  
INFORMACIÓN  

REVISA QUE LA  
INFORMACIÓN 

ESTE 
COMPLETA  

INFORMACIÓN 

RECIBE  
INFORMACIÓ Y  

TURNA  

INFORMACIÓN 

NO: PASA A LA  
ACTIVIDAD NO. 3 

1 2 3 

8 

5 4 

7 

TERMINA 

DDIIRREECCCCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEE    
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  AANNÁÁLLIISSIISS  

COORDINACIONES DE TURISMO EN LA  
REPUBLICA MEXICANA/OTRAS INSTITUCIONES 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS  
ECONÓMICO 

RECIBE Y 
VERIFIQUE  

QUE CUMPLA 
CON  
LAS 

EXPECTATIVAS: 
INFORMACIÓN 

6 

A 

A 
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PROCEDIMIENTO:  ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y/O 
DIRECCIÓN DE ÁREA 

1 Identifica los temas más relevantes a analizar.  

    
 2 Presenta al Comité de Estudios y al resto de Unidades 

Administrativas los temas seleccionados para su 
conocimiento y evaluación, a través del protocolo. 

 

    
COMITÉ DE 
ESTUDIOS Y 
UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

3 Reciben protocolo, revisan, evalúan la viabilidad del 
estudio o proyecto y envían a la Dirección General de 
Información y Análisis su respuesta. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

4 Recibe, revisa respuesta favorable e inicia el 
planteamiento formal del estudio o proyecto. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

5 Determina la disponibilidad de los recursos materiales y 
humanos requeridos: 

 

 

    
  ¿ EXISTEN DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ?  
    
 6 NO: Contrata proveedor externo de otra dependencia o 

empresa privada.( Pasa a la actividad No. 18 ). 
 

    
 7 SI: Realiza el estudio o proyecto con recursos asignados 

originalmente. 
 

    
 8 Integra el plan de trabajo, Identificando fuentes de 

información, metodología a utilizar, etapas de desarrollo y 
tiempos utilizados e informa a la Dirección General de 
Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

9 Recibe, revisa y determina: 
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PROCEDIMIENTO:  ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
  ¿ PROCEDE PLAN DE TRABAJO ?  
    
 10 NO: Señala correcciones. (Regresa a la actividad No. 8 ).  
    
 11 SI: Acepta el plan de trabajo y turna para su ejecución.  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

12 Recibe y realiza el estudio o proyecto e integra la 
información, dirigiendo el procesamiento de acuerdo con 
la metodología seleccionada, el plan de trabajo y los 
tiempos disponibles, y presenta un reporte preliminar del 
estudio a la Dirección General de Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

13 Recibe reporte preliminar realizado, revisa y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA REPORTE PRELIMINAR ?  
    
 14 NO: Señala correcciones. (Regresa a la actividad No. 12).  
    
 15 SI: Acepta el reporte sin tener observaciones y turna.  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

16 Recibe y elabora el reporte definitivo y presenta a la 
Dirección General de información y Análisis. 

 

    

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

17 Recibe y revisa el estudio o proyecto e instruye sobre los 
medios de publicación y divulgación que serán utilizados. 

 

    

DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

18 Elabora el anexo técnico, justificación y calendario de 
pagos y lo hace llegar a la Dirección General de 
Información y Análisis. 

 

    

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

19 Recibe,  revisa y determina: 
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PROCEDIMIENTO:  ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
  ¿ ACEPTA DOCUMENTACIÓN ?  
    
 20 NO: Realiza correcciones y devuelve para darlas de alta. 

( Regresa a la actividad No. 18 ). 
 

    
 21 SI: Prosigue con el estudio o proyecto.  
    
 22 Solicita por oficio a la Coordinación Administrativa de la 

Subsecretaría de Planeación Turística su intervención en 
la contratación de proveedor externo para el desarrollo 
del estudio o proyecto, anexando la documentación 
soporte requerida. 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

23 Recibe, revisa, procede e informa por oficio a la Dirección 
General de Información y Análisis quien es el proveedor 
de servicios designado para realizar el estudio o 
proyecto.  

 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

24 Elabora el proyecto o estudio de acuerdo a la 
documentación soporte que recibe y entrega su reporte a 
la Dirección General de Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

25 Recibe, revisa y determina: 
  

 

    
  ¿ ACEPTA EL PROYECTO O ESTUDIO ?  
    
 26 NO: Elabora observaciones y solicita información faltante. 

( Regresa a la actividad No. 24 ). 
 

    
 27 SI: Cierra el proceso administrativo formalizando la 

entrega de resultados. 
 

    
 28 Instruye sobre los medios de publicación y divulgación 

que serán utilizados. 
 

    

  Termina procedimiento  
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INICIO 

IDENTICA  
TEMAS A  
ANALIZAR 

1 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

Y/O  
DIRECCIÓN DE ÁREA 

COMITÉ DE ESTUDIOS  
Y  

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

EVALUAN LA  
VIABILIDAD 

DEL  
ESTUDIO O  
PROYECTO  

TEMAS  
SELECCIONADOS  

3 

REVISA E 
INICIA  

PLANTEAMIE
NTO  

FORMAL DE  
ESTUDIO 

TEMAS  
SELECCIONADOS  

4 

A 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

PRESENTA  
TEMAS PARA 

SU  
CONOCIMIEN

TO  
Y 

TEMAS  
SELECCIONADOS  

 

2 

DETERMINA  
DISPONIBILID

AD  
DE LOS 
RECUR 

SOS REQUERI 
ESTUDIO O  
PROYECTO 

5 

IDENTIFICA  
FUENTES DE  
INFORMACIÓ

N  

PLAN DE  
TRABAJO  

 

 8 

RECIBE  
PROPUESTA 

DE  
PLAN DE  
TRABAJO  

PLAN DE  
TRABAJO  

 

9 

B 

 ¿EXISTEN  
DISPONIBILIDAD  

DE REC.? 

7 

6 

A 

NO: 
CONTRATA  
PROVEEDOR  
EXTERNO 

SI: REALIZA  
ESTUDIO CON  
RECURSOS  
ASIGNADOS  

ESTUDIO O  
PROYECTO 

 

2 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

Y/O  
DIRECCIÓN DE ÁREA 

COMITÉ DE ESTUDIOS  
Y  

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

2 

 ¿PROCEDE  
PLAN DE  
TRABAJO? 

16 

ELABORA  
REPORTE Y  
PRESENTA  

REPORTE  
DEFINITIVO  

INTEGRA 
INFOR- 

MACIÓN DE  
ACUERDO 

CON  

REPORTE DEL  
ESTUDIO 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA: 

REPORTE  
PRELIMINAR  

C 

12 

13 

NO: SEÑALA  
CORRECCION

ES 

B 

10 

SI: ACEPTA Y  
TURNA PARA  

SU  
EJECUCIÓN 

PLAN DE  
TRABAJO 

 

11 

3 

 
¿ACEPTA  
REPORTE  

PRELIMINAR? 

NO: SEÑALA  
CORRECCION

ES 

C 

14 

SI: ACEPTA 
EL  

REPORTE  
SIN TENER  

OBSERVACIO
NES 

PLAN DE  
TRABAJO 

 

15 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

Y/O  
DIRECCIÓN DE ÁREA 

COMITÉ DE ESTUDIOS  
Y  

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

SI: PROSIGUE  
CON EL  
ESTUDIO 

ESTUDIO O  
PROYECTO  

 

21 

SOLICITA LA  
CONTRATACI

ÓN  
DE 

PROVEEDOR  
EXTERNO  

OFICIO  
SOLICITUD  

 

22 

INFORMA EL  
PROVEEDOR  
DESIGNADO  

OFICIO  
SOLICITUD  

 

23 

ELABORA  
PROYECTO Y  
ENTREGA  
REPORTE  

DOCUMEN- 
TACIÓN 

 

24 

DOCUMENTA- 
CIÓN 

 

PROYECTO O  
ESTUDIO 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES  
Y DEVUELVE 

20 

 
 

19 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA  

A 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

3 

D 

 ¿ACEPTA  
DOCUMENTA 

CIÓN? 

17 

RECIBE 
REPORTE 

E INSTRUYE  
SOBRE 

PUBLICA- 
CIÓN Y 
REPORTE  
DEFINITIVO  

ELABORA 
ANEXO  

TÉCNICO, 
JUSTI- 

FICACIÓN Y 
CA- 
ANEXO  
TÉCNICO 

 

A 

18 

4 
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DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

Y/O  
DIRECCIÓN DE ÁREA 

COMITÉ DE ESTUDIOS  
Y  

UNIDADES ADMINISTRATIVAS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

RECIBE, 
REVISA Y  

DETERMINA  

25 

RECIBE Y  
REVISA CON  
REPRESENTA

NTE  
DESIGNADO 

27 

PROYECTO O  
ESTUDIO  

TERMINA 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

 ¿ACEPTA  
PROYECTO O  
ESTUDIO? 

INSTRUYE  
SOBRE  

MEDIOS A  
UTILIZAR 

28 

NO: ELABORA  
OBSERVACIO

NES  
Y SOLICITA  
INFORMACIÓ

26 

SOLICITUD 

D 

4 
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PROCEDIMIENTO:  ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PUBLICACIONES 
 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y/O 
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

1 Determina si la publicación es de carácter interno o 
requiere de la participación del Comité Editorial, así como 
si es de nueva creación o preexistente, considerándose 
los siguientes casos: 

� Publicaciones internas existentes y de diseño 
interno. ( Pasa a la Actividad No. 2 ).( Caso 1 ) 

� Publicaciones internas existentes y de diseño 
externo. ( Actividad No. 24 ).( Caso 2 ) 

� Publicaciones internas nuevas y de diseño 
interno. ( Actividad No. 33 ).( Caso 3 ) 

� Publicaciones internas nuevas y de diseño 
externo. ( Actividad No. 42 ).( Caso 4 ) 

� Publicaciones colegiadas existentes y de diseño 
interno. ( Actividad No. 52 ).( Caso 5 ) 

� Publicaciones colegiadas existentes y de diseño 
externo. ( Actividad No. 59 ).( Caso 6 ) 

� Publicaciones colegiadas nuevas y de diseño 
interno. ( Actividad No. 69 ).( Caso 7 ) 

� Publicaciones colegiadas nuevas y de diseño 
externo. ( Actividad No. 78 ).( Caso 8 ) 

 

    
  Publicaciones internas existentes y de diseño interno  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

2 Elabora contenidos de la publicación respetando su 
estructura original. 
 

 

    
 3 Selecciona o elabora los artículos y contenidos que la 

publicación presentará y define el diseño de la 
publicación. 

 

    
 4 Formula borrador de la publicación y envía a la Dirección 

General de Información y Análisis para su revisión. 
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

5 Recibe, revisa y determina:   

    
  ¿ ACEPTA BORRADOR DE PUBLICACIÓN ?  
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
 6 NO: Señala correcciones. ( Regresa a la actividad No. 4).  
    
 7 SI: Acepta borrador de la publicación sin cambios y 

devuelve. 
 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

8 Recibe, genera publicación definitiva y envía a la 
Dirección General de Información y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

9 Determina si la publicación se obtendrá en forma 
impresa:   

 

    
  ¿ DEFINE MEDIOS DE PUBLICACIÓN ?  
    
 10 NO: No impresión de publicación, se divulga a través de 

correo electrónico y/o página de internet. 
 

    
 11 SI: Realiza impresión:  
    
  ¿ QUE MECANISMO VA A UTILIZAR PARA LA 

IMPRESIÓN ? 
 

    
 12 Impresión con proveedor externo de servicios. ( Pasa a la 

actividad No. 16 ). 
 

    
 13 Impresión interna e instruye para su ejecución.  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS  

14 Recibe instrucción, genera ejemplar impreso y envía a la 
Dirección General de Información y Análisis. 

 

    
 15 Divulga la publicación impresa definitiva a través de 

envíos a usuarios determinados. 
Directorio 

actualizado de 
suscriptores  
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

16 Solicita por oficio a la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Planeación Turística, su intervención en 
la contratación de proveedor externo para realizar la 
impresión de la publicación, anexando la documentación 
soporte requerida. 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA  
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

17 Recibe, revisa, atiende solicitud e informa por oficio a la 
Dirección General de Información y Análisis el proveedor 
de servicios designado para realizar la impresión. 
 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

18 Recibe instrucciones de la Dirección General de 
Información y Análisis de entregar al proveedor 
designado la información que se requiere para realizar el 
proceso de impresión. 

 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

19 Recibe la información correspondiente elabora 
documento y entrega la prueba de impresión. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

20 Recibe, revisa la prueba de impresión y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PRUEBA DE IMPRESIÓN ?  
    
 21 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No. 

19 ). 
 

    
 22 SI: Acepta la prueba de impresión como es presentada.  
    
 23 Distribuye una vez que obtiene la publicación impresa 

definitiva, a través de envíos a usuarios determinados. 
Directorio 

actualizado de 
suscriptores 

    
  Publicaciones internas existentes y de diseño externo  

    
 24 Selecciona o elabora los artículos y contenidos de la 

publicación a presentar,  respetando su estructura 
original. 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

25 Solicita por oficio a la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Planeación Turística, su intervención en 
la contratación de proveedor externo para realizar el 
diseño de la publicación, anexando la documentación 
soporte requerida. 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINSTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA  
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

26 Recibe, revisa documentación soporte, atiende solicitud e 
informa por oficio a la Dirección General de Información y 
Análisis cual es el proveedor de servicios designado para 
realizar el diseño. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

27 Recibe instrucciones de la Dirección General de 
Información y Análisis de entregar al proveedor 
designado la información que se requiere para realizar el  
diseño. 

 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

28 Recibe la información correspondiente, elabora diseño y 
entrega la prueba de impresión.  

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

29 Recibe, revisa la prueba de impresión y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PRUEBA DE IMPRESIÓN ?  
    
 30 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No.  

28 ). 
 

    
 31 SI: Acepta la prueba de impresión como es presentada.  
    

 32 Genera publicación definitiva y envía a la Dirección 
General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9 ). 

 

    
  Publicaciones internas nuevas y de diseño interno  
    

 33 Diseña la estructura, imagen y temática de contenidos de 
la nueva publicación y presenta propuesta a la Dirección 
General de Información y Análisis. 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

34 Recibe, revisa la propuesta de diseño y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PROPUESTA ?  

    
 35 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No.  

33 ). 
 

    
 36 SI: Acepta propuesta de diseño como es presentada.  
    

DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

37 Selecciona los artículos y contenidos que la publicación 
presentará, elabora borrador y presenta a la Dirección 
General de Información y Análisis para su revisión. 
 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

38 Recibe, revisa y determina:  
 

 

    
  ¿ ACEPTA BORRADOR DE PUBLICACIÓN ?  

    
 39 NO: Señala correcciones. ( Regresa a la actividad No.   

37 ). 
 

    
 40 SI: Acepta borrador de la publicación sin cambios.  
    

DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

41 Genera publicación definitiva y presenta a la Dirección 
General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9 ). 

 

    
  Publicaciones internas nuevas y de diseño externo  

    
 42 Diseña la estructura, imagen y temática de contenidos de 

la nueva publicación. 
 

    
 43 Selecciona o elabora los artículos y contenidos que la 

publicación presentará y envía a la Dirección General de 
Información y Análisis la propuesta. 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

44 Solicita por oficio a la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Planeación Turística, su intervención en 
la contratación de proveedor externo para realizar el 
diseño de la publicación, anexando la documentación 
soporte requerida. 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA  
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

45 Recibe, revisa documentación soporte, atiende solicitud e 
informa por oficio a la Dirección General de Información y 
Análisis cual es el proveedor de servicios designado para 
realizar el diseño. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

46 Recibe instrucciones de la Dirección General de 
Información y Análisis de entregar al proveedor 
designado la información que se requiere para realizar el  
diseño. 

 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

47 Recibe la información correspondiente, elabora diseño y 
entrega la prueba de impresión.  

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

48 Recibe, revisa prueba de impresión y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PRUEBA DE IMPRESIÓN ?  
    
 49 NO: Señala correcciones. ( Regresa a la actividad No.   

47 ). 
 

    
 50 SI: Acepta prueba de impresión como es presentada.  
    
 51 Genera la publicación definitiva y presenta a la Dirección 

General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9 ).  

 

    
  Publicaciones colegiadas existentes y de diseño 

interno 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y COMITÉ 
EDITORIAL 

52 Analizan la temática y contenido de los artículos 
respetando la estructura original. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

53 Selecciona o elabora los artículos y contenidos que la 
publicación presentará y que son admitidos por el  Comité 
Editorial y define el diseño de la publicación. 
 

 

    
 
 

54 Elabora borrador de la publicación y presenta a la 
Dirección General de Información y Análisis para su 
revisión. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

55 Recibe, revisa borrador de la publicación y determina:  
 

 

    
  ¿ ACEPTA BORRADOR ?  
    
 56 NO: Señala correcciones. ( Regresa a la actividad No.   

54 ). 
 

    
 57 SI: Acepta borrador de la publicación sin cambios.  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

58 Genera la publicación definitiva y presenta a la Dirección  
General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9). 

 

    
  Publicaciones colegiadas existentes y de diseño 

externo 
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y COMITÉ 
EDITORIAL 

59 Analizan la temática y contenido de los artículos 
respetando la estructura original. 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

60 Selecciona o elabora los artículos y contenidos que la 
publicación presentará y que son admitidos por el  Comité 
Editorial y presenta a la Dirección General de Información 
y Análisis. 
 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

61 Recibe información y solicita a la Coordinación 
Administrativa de la Subsecretaría de Planeación 
Turística, su intervención en la contratación de proveedor 
externo para realizar el diseño de la publicación, 
anexando la documentación soporte requerida. 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA  
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

62 Recibe, revisa documentación soporte, atiende solicitud e 
informa por oficio a la Dirección General de Información y 
Análisis cual es el proveedor de servicios designado para 
realizar el diseño. 

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

63 Recibe instrucciones de la Dirección General de 
Información y Análisis de entregar al proveedor 
designado la información que se requiere para realizar el  
diseño. 

 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

64 Recibe la información correspondiente, elabora diseño y 
entrega la prueba de impresión.   

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

65 Recibe, revisa la prueba de impresión y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PRUEBA ?  
    
 66 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No.   

64 ). 
 

    
 67 SI: Acepta la prueba de impresión como es presentada.  
    
 68 Genera la publicación definitiva y envía a la Dirección  

General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9). 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
  Publicaciones colegiadas nuevas y de diseño interno  
    
 69 Diseña la estructura, imagen y temática de contenidos de 

la nueva publicación y somete al Comité Editorial. 
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y COMITÉ 
EDITORIAL 

70 Reciben, revisan la propuesta y determinan: 
 

 

    
  ¿ ACEPTAN PROPUESTA ?  
    
 71 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No.  

69 ). 
 

    
 72 SI: Acepta propuesta como es presentada.  
    

DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

73 Selecciona los artículos y contenidos que la publicación 
presentará y fueron admitidos por el Comité Editorial, 
elabora borrador y envía a la Dirección General de 
Información y Análisis y al Comité Editorial para su 
revisión. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y COMITÉ 
EDITORIAL 

74 Reciben, revisan borrador de la publicación y determinan: 
 

 

    
  ¿ ACEPTAN BORRADOR ?  
    
 75 NO: Señalan correcciones. ( Regresa a la actividad No. 

73 ). 
 

    
 76 SI: Acepta el borrador de la publicación sin cambios.  
    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

77 Genera la publicación definitiva y envía a la Dirección 
General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9). 
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UNIDAD 

RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
  Publicaciones colegiadas nuevas y de diseño externo  
    
 78 Diseña la estructura, imagen y temática de contenidos de 

la nueva publicación y somete al Comité Editorial. 
 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS Y COMITÉ 
EDITORIAL 

79 Reciben, revisan propuesta y determinan: 
 

 

    
  ¿ ACEPTAN PROPUESTA ?  
    
 80 NO: Realizan correcciones. ( Regresa a la actividad No. 

78 ). 
 

    
 81 SI: Aceptan propuesta de publicación como es 

presentada. 
 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

82 Selecciona o elabora los artículos y contenidos que la 
publicación presentará y que son admitidos por el  Comité 
Editorial y presenta a la Dirección General de Información 
y Análisis. 

 

    
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

83 Recibe, revisa y solicita por oficio a la Coordinación 
Administrativa de la Subsecretaría de Planeación 
Turística, su intervención en la contratación de proveedor 
externo para realizar el diseño de la publicación, 
anexando la documentación soporte requerida 

 

    
COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
LA SUBSECRETARÍA  
DE PLANEACIÓN 
TURÍSTICA 

84 Recibe, revisa documentación soporte, atiende solicitud e 
informa por oficio a la Dirección General de Información y 
Análisis cual es el proveedor de servicios designado para 
realizar el diseño.  

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

85 Recibe instrucciones de la Dirección General de 
Información y Análisis de entregar al proveedor 
designado la información que se requiere para realizar el  
diseño. 
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RESPONSABLE 

 

OP 

No. 

 

DESCRIPCION NARRATIVA 

DOCUMENTO O 

FORMATO 

    
PROVEEDOR DE 
SERVICIOS 

86 Recibe la información correspondiente, elabora diseño y 
entrega la prueba de impresión.    

 

    
DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS 

87 Recibe, revisa la prueba de impresión y determina: 
 

 

    
  ¿ ACEPTA PRUEBA DE IMPRESIÓN ?  
    
 88 NO: Realiza correcciones. ( Regresa a la actividad No.  

86 ). 
 

    
 89 SI: Acepta prueba de impresión como es presentada.  
    
 90 Genera la publicación definitiva y envía a la Dirección 

General de Información y Análisis. (Pasa a la actividad 
No. 9). 

 

    
    
  Termina Procedimiento  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



 

BORRADOR DE 
PUBLICACIÓN 

 
 
 

CASO 8  
ACTIVIDAD 78 
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ACTIVIDAD 69 

 
 
 

CASO 6  
ACTIVIDAD 59 

 
 
 

CASO 5  
ACTIVIDAD 52 
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ACTIVIDAD 42 

 
 

CASO 3 
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CASO 2  
ACTIVIDAD 24 

 
CASO 1 

ACTIVIDAD 2 
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DIRECCION 

    PAGINA 
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7 

SI: ACEPTA  
SIN CAMBIOS  
Y DEVUELVE 

PUBLICACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
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CORRECCION

ES 

6 

GENERA  
PUBLICACIÓN  
DEFINITIVA  
Y ENVIA  

 

8 

PUBLICACIÓN 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

INICIO 

1 

ELABORA  
CONTENIDOS  

DE  
PUBLICACIÓN  

PUBLICACIÓN 
 

2 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA  

PUBLICACIÓN 

5 

FORMULA  
BORRADOR Y  
ENVIA PARA 

SU  
REVISIÓN  

PUBLICACIÓN 
 

4 

SELECCIONA 
O  

ELABORA 
ARTI. 
Y 

CONTENIDOS  

3 

PUBLICACIONES INTERNAS  
EXISTENTES Y DE DISEÑO 

 INTERNO 

A 

A 
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BORRADOR DE  
PUBLICA 
CIÓN? 

 
DETERMINA EL 

TIPO DE  
PUBLICACIÓN 
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SI: REALIZA  
IMPRESIÓN 

IMPRESIÓN 

11 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  

DIRECCIONES DE LA DIR.  
GRAL. DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

NO: DIVULGA 
A  

TRAVÉS DE  
CORREO E. 
INTERNET. 

10 

RECIBE,  
REVISA 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

 

12 

IMPRESIÓN  
CON  

PROVEEDOR B 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
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3 

 
¿DEFINE  

MEDIOS DE  
COMUNI 
CACION? 

DETERMINA 
FOR- 

MA IMPRESA 
Y  

DEFINE 

PUBLICACIÓN 

9 

E 

 
¿QUE MECA 
NISMO VA A 
UTILIZAR? 
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14 

GENERA  
EJEMPLAR  
IMPRESO Y  

ENVÍA 

PUBLICACIÓN 

ENVIA 
PUBLICA 
CIÓN 

IMPRESA  
A USUARIOS  

PUBLICACIÓN 

15 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  

DIRECCIONES DE LA DIR. 
GRAL. DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

INSTRUYE  
PARA SU  

EJECUCIÓN 

IMPRESIÓN  
INTERNA 

13 

ELABORA  
DOCUMENTO  
Y ENTREGA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

 

19 

INFORMA 
SOBRE  

PROVEEDOR  
DESIGNADO 

 
SOLICITUD 

17 

SOLICITA  
CONTRATACI

ÓN  
DE 

PROVEEDOR 
EXTERNO 

SOLICITUD 

16 

DOCUMENTACIÓN 
 

INFORME 
DOCUMENTACIÓN 

 

ENTREGA  
INFORMACIÓ

N  
PARA  

IMPRESIÓN  

18 

DOCUMENTA 
CIÓN 

C 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

3 

B 

4 

 
¿ACEPTA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN? 

C 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA: 

20 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES 

21 
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ELABORA  
ARTÍCULOS Y  
CONTENIDOS 

DE  
PUBLICACIÓN  

ARTÍCULOS 

24 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O 

DIRECCIONES DE LA DIR.  
GRAL. DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

SI: ACEPTA  
PRUEBA  
COMO ES  

PRESENTADA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

22 

ENTREGA  
INFORMACIÓ

N  
PARA  
DISEÑO 

INFORMACIÓN 

27 

SOLICITA 
CON- 

TRATACIÓN 
DE  

PROVEEDOR  
EXTERNO 

OFICIO  
SOLICITUD  

 

25 

INFORMA  
PROVEEDOR  
DESIGNADO  

DOCUMENTACIÓN 
 

26 

DOCUMENTACIÓN 
 

INFORME 
 

DISTRIBUYE  
A USUARIOS  
DETERMINAD

OS  

23 

PUBLICACIÓN 

 
 

29 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

RECIBE,  
REVISA Y  

DETERMINA: 

D 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

4 

5 

PUBLICACIONES INTERNAS  
EXISTENTES Y DE DISEÑO  
               EXTERNO 

INFORMA  
PROVEEDOR  
DESIGNADO  

INFORMACIÓN 

28 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN  

 

CASO 2 
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SI: ACEPTA  
COMO ES  

PRESENTADA 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

31 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES 

30 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  

DIRECCIONES DE LA DIR.  
GRAL. DE INF. Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

GENERA  
PUBLICACIÓN  

Y ENVÍA  

32 

PUBLICACIÓN 

 
 

33 

PROPUESTA  

DISEÑA ESTRUC 
TURA Y TEMATI 
CA DE CONTE 
NIDOS DE NVA. 
PUBLICACIÓN 

D 

F 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

5 

E 

RECIBE, 
REVISA  

Y 
DETERMINA: 

PROPUESTA 

34 
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¿ACEPTA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN? 

PUBLICACIONES INTERNAS 
     NUEVAS Y DE DISEÑO  
               INTERNO 

 ¿ACEPTA  
PROPUESTA? 
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37 

SELECCIONA  
CONTENIDOS, 

ELA 
BORA 

BORRADOR 
Y PRESENTA  

BORRADOR 

SOLICITA  
FIRMA DE  

CONFORMIDA
D 

Y DEVUELVE 

PUBLICACIÓN  

41 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES 

35 

SI: ACEPTA  
PROPUESTA  
COMO ES  

PRESENTADA  

PROPUESTA DE  
DISEÑO 

36 

NO: SEÑALA  
CORRECCION

ES  

39 

RECIBE,  
REVISA 

Y 
DETERMINA: 

38 

 
 

40 

BORRADOR DE  
PUBLICACIÓN 

SI: ACEPTA  
BORRADOR  

SIN  
CAMBIOS 

E 

G 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

6 

F 

G 

7 
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BORRADOR DE  
PUBLICA 
CIÓN? 

PUBLICACIONES INTERNAS 
   NUEVAS Y DE DISEÑO  
             EXTERNO 

CASO 4 
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49 

NO: SEÑALA  
CORRECCION

ES 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS  

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

DISEÑA  
ESTRUCTURA

,  
IMAGEN  Y  
TEMÁTICA  

DE  
DISEÑO 

42 

SELECCIONA  
ARTÍCULOS Y  
CONTENIDOS 

Y  
PRESENTA 

PROPUESTA 

43 

ENTREGA  
INFORMACIÓ

N  
PARA  
DISEÑO  

INFORMACIÓN 

46 

 
 

48 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

RECIBE,  
REVISA  

Y  
DETERMINA  

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

7 

H 

H 
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¿ACEPTA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN? 

SOLICITA 
CON- 

TRATACIÓN 
DE  

PROVEEDOR  
EXTERNO 

OFICIO  
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44 

DOCUMENTACIÓN 
 

INFORMA EL  
PROVEEDOR  
DESIGNADO 

INFORME 
 

45 

DOCUMENTACIÓN 
 

ELABORA  
DISEÑO Y  
ENTREGA  
PRUEBA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN  

 

47 

INFORMACIÓN 
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ANALIZAN  
TEMÁTICA Y  
CONTENIDO 

DE  
ARTÍCULOS 

52 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

SI: ACEPTA  
PRUEBA  
COMO ES  

PRESENTADA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN  

50 

GENERA  
PUBLICACIÓN  

Y  
PRESENTA 

PUBLICACIÓN 

51 

ELABORA  
ARTÍCULOS  

Y  
CONTENIDOS   

DISEÑO 

53 

ELABORA  
BORRADOR 

DE  
PUBLICACIÓN  
Y PRESENTA  

BORRADOR 

54 

NO: SEÑALA  
CORRECCIO

NES  

56 

 
 

55 

BORRADOR 

RECIBE,  
REVISA  

Y  
DETERMINA: 

E 

I 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
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 ¿ACEPTA  
BORRADOR? 

 PUBLICACIONES COLEGIADAS  
    EXISTENTES Y DE DISEÑO  
                     INTERNO 

9 

CASO 5 
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ANALIZAN  
TEMÁTICA Y  
CONTENIDO  

DE 
ARTÍCULOS  

59 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

SI: ACEPTA  
BORRADOR  

SIN  
CAMBIOS 

BORRADOR DE  
PUBLICACIÓN 

57 

GENERA  
PUBLICACIÓN  

Y  
PRESENTA  

PUBLICACIÓN 

58 

INFORMA 
SOBRE  

PROVEEDOR 
DE  

SERVICIOS  
DESIGNADO  

DOCUMENTACIÓN 
 

62 

INFORME 
 

ELABORA  
ARTÍCULOS Y 
CONTENIDOS  
Y PRESENTA 

 

60 

PUBLICACIÓN 

 
 

64 

INFORMACIÓN 

ELABORA  
DISEÑO Y  
ENTREGA  
PRUEBA  

J 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

9 

J 

 ¿ACEPTA  
PRUEBA? 

E 

 PUBLICACIONES COLEGIADAS 
    EXISTENTES Y DE DISEÑO    
                  EXTERNO 

SOLICITA  
CONTRATACI

ÓN  
DE 

PROVEEDOR  
PARA DISEÑO 
DOCUMENTACIÓN 

 

61 

SOLICITUD 

ENTREGA  
INFORMACIÓ

N  
PARA 

REALIZAR  
DISEÑO 

63 

INFORMACIÓN 

RECIBE,  
REVISA  

Y  
DETERMINA:  

65 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES  

66 

10 

CASO 6 
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DISEÑA  
CONTENIDOS  
DE NUEVA  

PUBLICACIÓN  

DISEÑO 

69 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

SI: ACEPTA  
PRUEBA 
COMO  
ES 

PRESENTADA  

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 

67 

GENERA  
PUBLICACIÓN  

Y  
ENVÍA 

PUBLICACIÓN 

68 

SI: ACEPTA  
PROPUESTA  
COMO ES  

PRESENTADA  

PROPUESTA 
 

72 

NO: REALIZA  
CORRECCION

ES 

71 

RECIBEN,  
REVISAN  

Y  
DETERMINAN:  

 

70 

PROPUESTA 

K 

E 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

10 

 ¿ACEPTAN  
PROPUESTA ? 

  PUBLICACIONES COLEGIADAS  
         NUEVAS Y DE DISEÑO  
                  INTERNO 

SELECCIONA  
CONTENIDOS,  
ELABORA  
BORRADOR  
Y ENVÍA  

BORRADOR 

73 

11 

K 

L 
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SI: ACEPTA  
BORRADOR  

SIN  
CAMBIOS  

BORRADOR DE 
PUBLICACIÓN 

76 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

RECIBEN,  
REVISAN  

Y  
DETERMINAN:  

BORRADOR DE  
PUBLICACIÓN  

74 

NO: SEÑALAN  
CORRECCION

ES  

75 

RECIBEN,  
REVISAN  

Y  
DETERMINAN:  

PROPUESTA 

79 

GENERA  
PUBLICACIÓN  
DEFINITIVA Y  

ENVÍA  
 

77 

PUBLICACIÓN 

 
 

78 

DISEÑO 

DISEÑA  
CONTENIDOS  
DE NUEVA  

PUBLICACIÓN  

L 

E 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 
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 ¿ACEPTAN  
BORRADOR ? 

 PUBLICACIONES COLEGIADAS  
       NUEVAS Y DE DISEÑO  
                   EXTERNO 
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 ¿ACEPTAN  
PROPUESTA ? 
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SELECCIONA  
CONTENIDOS  

DE  
PUBLICACIÓN  
Y PRESENTA  

PUBLICACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
 

NO: REALIZAN  
CORRECCION

ES 

80 

SI: ACEPTAN  
PROPUESTA  
COMO ES  

PRESENTADA 

PROPUESTA DE  
PUBLICACIÓN 

81 

SOLICITA  
CONTRATACI

ÓN  
DE  

PROVEEDOR  
EXTERNO 

OFICIO  
SOLICITUD  

 

83 

INFORMA 
SOBRE  

PROVEEDOR 
DE  

SERVICIOS  
DESIGNADO  

DOCUMENTACIÓN 
 

84 

DOCUMENTACIÓN 
 

INFORME 
 

ENTREGA  
INFORMACIÓ

N  
PARA  
DISEÑO  

 

85 

INFORMACIÓN 

 
 

86 

INFORMACIÓN 

ELABORA  
DISEÑO Y  
ENTREGA  
PRUEBA  

M 

16 DE NOVIEMBRE DE 2006 

PRUEBA DE  
IMPRESIÓN 
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PRUEBA DE  
IMPRESIÓN? 
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RECIBE,  
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PRUEBA DE  
IMPRESIÓN  

13 



 

PROCEDIMIENTO:    ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PUBLICACIONES 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCION 

    PAGINA 
 
 
 
 

      FECHA DE ELABORACION 
 
 

124 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y/O  
DIRECCIONES DE LA DIR. GRAL. 

DE INF. Y ANÁLISIS 

DIRECCIONES DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS  

COORDINACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE LA  
SUBSECRETARÍA DE  

PLANEACIÓN TURÍSTICA 

PROVEEDOR  
DE  

SERVICIOS  

DIRECCIÓN GENERAL DE  
INFORMACIÓN Y ANÁLISIS Y  

COMITÉ EDITORIAL  
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CORRECCION
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88 

SI: ACEPTA  
PRUEBA  
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PRESENTADA 
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IMPRESIÓN 

89 
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PUBLICACIÓN  
DEFINITIVA Y  

ENVÍA  
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PUBLICACIÓN 
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E 
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